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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rbina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros de in- 
fanieria , que en virtud  de propuesta reglamentaria del 
Capitán general de la isla de Cuba y  por Real orden 
de $0 de Octubre de 18 6 0 , son nombrados para servir los 
empleos y  destinos que respectivamente se les señalan.

D. Luis Villalonga y A g u irre , Teniente Coronel gra
duado primer Comandante del regimiento de la Habana, 
núm . 6 , destinado de Teniente Coronel al regimiento del 
R ey , núm. 1.

D. Manuel Segura y  G alindo, segundo Comandante 
del regimiento de C uba, núm. 7 , de primer Comandan
te al primer batallón-del de la Habana núm. 6.

D. Miguel Bray y  Camps, Comandante graduado Ca
pitán del regimiento de C uba, núm. 7 ,  de segundo Co
mandante al primer batallón del mismo cuerpo*

D. Enrique Boniche y Taengua , Capitán graduado 
Teniente Ayudante del regimiento de Cuba , núm. 7, de 
Capitán al segundo batallón del mismo cuerpo.

D. José Pascual y Muntaner, Capitán del cuadro de 
reem plazo, de Capitán al regimiento de la Corona , nú
mero 3.

D. Venancio ¡del Castillo y Verastegui , Teniente del 
regimiento de Cuba , núm. 7 ,  de Ayudante del mismo 
cuerpo.

D. Antonio Salvador y  Sanz, Teniente del regimiento 
del R ey, núm. I , de Teniente al batallón de Milicias 
blancas de Cuba y Bayamo.

D. Manuel Casanova y Rodríguez, Subteniente del re
gimiento de la Habana, núm. 6 , de Teniente al regi
m iento del R ey , núm. 1.

D. Luis Morales y  Sánchez y Subteniente del regim ien
to de Cuba , núm. 7 ,  de Teniente al primer batallón del 
mism o cuerpo.

D. Melchor Escriba y  V aldelló, Teniente del regimien
to del Rey, núm. 1 , de Teniente al batallón de Milicias 
blancas de Puerto-Príncipe.

D. Alvaro Suarez y Yaldés , Teniente pendiente de 
colocación , de Teniente al regim iento del Rey, núm. 1.

D. Luis Valderrama y R odríguez, Teniente pendiente 
de colocación, de Teniente al regimiento de la Reina, nú 
m ero 2. ............

D. Tibúrcio Arracó y Tom ás, Teniente del regimiento 
de Nápoles, núm. 4 , de Teniente al regimiento de Mili
cias de la Habana.

D. Emilio Losada y Pastor, Subteniente del batallón 
cazadores de Bailén , núm. 1 , de Teniente al regimiento 
de N ápoles, núm. 4.

_D . Aureliano„Font y  Comas., Teniente del batallón 
cazadores de Bailén , núm. l.°, de Teniente al regimiento 
de Milicias de la Habana.

D. Idalberto Rameaux y García , Subteniente de Guar
dia c iv il, de Teniente del batallón cazadores de Bailén, 
núm . 1.

D. Victoriano Mendiguren y  Lastra, Teniente del re- 
miento del Rey núm. 1 , de Teniente del batallón de Mi
licias de Cuba y Bayamo.:

D. Juan Carretero y  Carmona, Subteniente de Mili
cias de color, de Teniente del regimiento del Rey núm. 1.

D. Nicolás Alvarez y Lúeas, Teniente del batallón ca
zadores de la Union, núm.. 2, de Teniente del batallón de 
Milicias de Cuatro-Villas.

D. José Iriar te y Aram buru, Subteniente del regi
miento de España, núm. 6, de Teniente del batallón ca
zadores de la Union, núm.. 2. . . ..

D. José Piñeiro y ¡Suarez, Teniente del regimiento de 
la Habana, núm. 6 , de Teniente del batallón de Milicias 
de Puerto-Príncipe.

D. Angel Fernandez y  Lázaro, Subteniente del regi
miento de la Habana, núm. 6, de Teniente del primer 
batallón del mismo cuerpo.

D. Francisco Jiménez y González, Teniente del regi
miento de Cuba, núm. 7, de Teniente del batallón de Mi
licias de Cuatro-Villas.

D. Salvador Reina y  M orales, Teniente de infantería 
procedente de comisión activa, de Teniente del regimien
to infantería de Cuba, núm . 7.

D. Manuel Moreno y  Fronesta, Teniente del regimien
to de Tarragona, núm. 8, de Teniente del regimiento de 
Milicias de la Habana.

D. Ramón Ovalle y Sanjurjo, Subteniente del regi
miento de Tarragona, núm. 8 ,  de Teniente del mismo 
cuerpo.

D. Antonio Fernandez y  Fernandez, Teniente del re
gimiento de la Habana, núm. 6, de Teniente del batallón 
de Milicias de Cuatro-Villas.

D. Juan Martínez y  López, Subteniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6, de Teniente del mismo cuerpo.

D. Lúeas Fernandez y  González, Teniente del regi
miento del R e y , núm. 1 , de Teniente del batallón de 
Milicias de Cuba y Bayamo.

D. Manuel Aguilar y Navas, Subteniente del regimien
to de la Reina, núm. 2 , de Teniente del regimiento del 
Rey, núm. 1.

D. Pedro Gutiérrez y Castañeda, Teniente del batallón 
cazadores de la U n ion , núm. 2 , de Teniente del regi
miento de Milicias de la Habana.

D. Francisco Burgos y Cuartin , Teniente del regi
miento de España, núm. 5 , de Teniente del batallón ca
zadores de la Union , núm. 2.

D. José Morquillas y  Atnaez, Subteniente del regi
miento de Nápoles, núm. 4 , de Teniente del de España, 
núm ero 5.

D. Juan Sánchez y Espinal, Teniente del regimiento 
del Rey, núm 1, de Teniente del batallón de Cuba y Ba
yamo. "

D. Juan Barran y Hernández, Subteniente de Milicias 
de co lor , de Teniente del regimiento del Rey, núm. 1.

D. Pedro Pascual y  Hernández, Teniente del regi
miento de Cuba, núm. 7 ,  de Teniente del segundo bata
llón de Milicias de la Habana.

B. Olallo Constantin y  Perez. Subteniente de Milicias 
de co lor, de Teniente del regimiento de Cuba, núm. 7.

D. José Martínez y Benavente, Teniente de Milicias 
de c o lo r , de Teniente del batallón de Milicias de Cuba y 
Bayamo.

D. José Valdés y A lvarez, Teniente del regimiento de 
España, núm. 5 , de Teniente de Milicias de color.

D. José Alvarez y Gutiérrez, Subteniente del regi
miento de España, núm. 5, de Teniente del mismo cuerpo.

I>. Vicente Rivas y  Diaz, Subteniente del batallón 
cazadores de la Union , núm. 2, de Teniente del mismo 
cuerpo.

D. Mapiano Botia y García ¿ Teniente del regimient0 
del Rey, núm. 1, de Teniente del primer batallón de Mi’ 
licias de la Habana.

D. Gregorio Martin y  Cueto , Subteniente del regi
miento del Rey, ñuin, 1, de Teniente del .mismo cuerpo.

D. Pablo Parras y G óm ez, Teniente del regimiento de 
Cuba, núm. 7 , de Teniente de Milicias de Puerto-Prín
cipe.

D. Eduardo del Castillo y Dolhaverriagne, Subtenien
te del regimiento de Cuba, núm. 7 , de Teniente del mis
mo cuerpo.

D. Angel Blazquez y Ortega, Teniente del regimiento 
de Nápoles, núm, 4, de Teniente del regimiento de Mili
cias de la Habana,

D. Estéban Melgar y Amellada , Subteniente del ba
tallón cazadores de Isabel I I , núm. 3, de Teniente del 
regimiento de Nápoles , núm. 4.

D. Manuel Vázquez é Ilarduy, Teniente del regimien
to del R ey, núm. 1, de Teniente del regimiento Mili
cias de la Habana.

D. Antonio íbargüen y Alvizua, Subteniente del re 
gimiento de Cuba, núm. 7 , de Teniente al regimiento 
del Rey , núm. 1.

D. Luciano del Moral y Ordoñez, Teniente del regi
miento de Tarragona, núm. 8, de Teniente del regimien
to de Milicias de la Habana.

tí. Manuel Perez y Mañoso , Subteniente del batallón 
cazadores de Isabel II, núm. 3, de Teniente del regim ien
to de Tarragona , núm . 8.

D. Gregorio Rodríguez y  Am or, Teniente del regi
miento de la Corona , núm. 3, de Teniente del regimien
to dé Milicias de la Habana.

D. Manuel Burguete y Salvador, Subteniente del regi
miento de la Corona, núm. 3 , de Teniente del mismo 
cuerpo.

D. Benito Macías y  Fernandez. Teniente del regi
miento de Nápoles, núm. 4 , de Teniente de Milicias de 
la Habana.

D. Francisco Díaz Cueto y  González, Subteniente del 
regimiento de Nápoles, núm. 4, de Teniente del mismo 
cuerpo.

D. Pedro Saez y G ea, Teniente del regimiento del 
Rey, núm. 1., de Teniente de Milicias de la Habana.

I). Bernardo Rueda y Cabrera, Subteniente del regi
miento de la Habana , núm. 6 , de Teniente del regi
miento del Rey, núm. 1 /

D. Eduardo Cañas y Requena, Subteniente agregado 
al regimiento del Rey, núm. 1., de Subteniente del regi
miento de Cuba , núm. 7.

D. Agustín Vello y Viñas, Subteniente pendiente de 
colocación , de Subteniente del regimiento de la Reina, 
número 2.

D. Ramón Prieto y  Rodríguez, sargento primero del 
regimiento de Nápoles , núm. 4 , de Subteniente del ba
tallón cazadores de la Union, núm. (2.

D. Eustaquio Villegas y Carretón, sargento primero 
del regimiento de la Corona, núm. 3, de Subteniente del 
de Cuba , núm. 7.

D. Toribio Septien y García, Subteniente del regi
miento de Nápoles, núm. 4, de Subteniente del batallón 
de Guardia Civil.

D. Rosendo Perez y M ontiel, sargento primero del re
gimiento de la C orona, núm. 3 , de Subteniente del de 
Nápoles, núm. 4.

D. Manuel Barcena y David, Subteniente del regi
miento de Cuba, núm. 7, de Subteniente de Milicias de 
color.

D. Pedro Pin y Fernandez, sargento primero del re
gimiento de la Habana, núm. 6 , de Subteniente del de 
España, núm. 5.

D. Manuel Gascón y Navarro , sargento primero del 
regimiento de España , núm. 5 , de Subteniente del de 
Tarragona , núm. 8.

D. Antonio García y Fernandez, sargento primero del

regimiento de la Habana , núm. 6 ,  de Subteniente del 
batallón cazadores de la U nion , núm. 2.

D. Pelayo Longo y  Priedes, sargento primero del re 
gimiento de España , núm. 5 , de Subteniente del de Ná
poles, núm. 4.

D. Serafín Sánchez y Burguet. sargento primero del 
regimiento d éla  Reina, núm. 2 , de Subteniente del de 
España, núm. 5. ,

D. Pió Arenal y Arango, sargento primero del regi
miento de la Reina , núm. 2 , de Subteniente del del Rey, 
núm. 1.

D. Domingo López y Fernandez, sargento primero del 
batallón cazadores de la Union , núm. 2, de Subteniente 
del de Isabel II, núm. 3.

D. Luis González y Cánovas, sargento primero del re
gimiento de España , núm. 5 , de Subteniente del mismo 
cuerpo. .

D. Blas Mayandía y P o lo , sargento primero del regi
miento de la Reina , núm. 2 , de Subteniente del de Ná
poles, núm. 4.

D. Hermenegildo Dueñas y Moreno , sargento primero 
del batallón cazadores de Bailén, núm. 1., de Subtenien
te del de Isabel I I , núm. 3.

D. Juan Escobar y  Viller, sargento primero del regi
miento de Tarragona, núm. 8, de Subteniente del de Ná
poles , núm. 4.

D. Ramón Pueyo y García, sargento primero del re
gimiento de Nápoles, núm. 4 , de Subteniente del de la 
R eina, núm. 2.

Relación de los sargentos primeros del ejército de la Penín
sula , que por Real orden de 20 de Octubre de 1860 , son 
nombrados para servir los empleos que respectivamente se 
les señalan en los cuerpos del de la Isla de Cuba.

D. Luis Ibañezy Eguizábal, sargento primero del ba
tallón provincial de Tudela, núm. 65, destinado de su b 
teniente al regimiento de la Habana, núm. 6.

D. José Maitfinez y Castillo, sargento primero del 
regimiento de infantería Burgos, núm. 36, de Subte
niente al batallón cazadores de Bailen , núm. 1.

D. José Cuesta y Rueda, Subteniente graduado, sar
gento primero del batallón provincial de Badajoz, nú
mero 2 , de Subteniente al regimiento de Cuba, núm. 7.

D. Críspulo Antolin y Porro, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Cantabria, núm. 39, 
de Subteniente al regimiento de la Habana , núm. 6.

D. José Colmenar y Bazaid, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de la R eina, núm. 2, de 
Subteniente al regimiento de la Habana , núm. 6.

D. Vicente Sánchez y Jiménez, Subteniente .graduad/v 
sargento primero del regimiento de Soria, núm. 9, de 
Subteniente al regimiento de la Reina,

D. Juan García y Yebenes, sargento primero del Co
legio de infantería, de Subteniente á la primera sección 
de Milicias de color.

D. Andrés Perez y Román’, Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón provincial de Tudela , nú
mero 65, de Subteniente á la primera sección de Milicias 
de color.

D. Atanasio Zabalza y Barron, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de la Reina, núm .2, de 
Subteniente al regimiento de Cuba , núm. 7.

D. Vicente Rio y Saez , sargento primero del regimien
to de Guadalajara , núm. 20, de Subteniente al regimien
to de Cuba , núm. 7.

D. José Martin Ortega y Baños, sargento primero del 
regimiento de Guadalajara , núm. 20, de Subteniente al 
regimiento de la Corona, núm. 3.

D. Fernando Gil y Leal, sargento primero del pro
vincial de Alicante, núm. 50 , de Subteniente al regi
miento de la Habana, núm. 6.

D. Cristóbal Viciana y  FornielsYsargento primero del 
regimiento de Isabel n , num.'lfiF, de Subteniente *al re 
gimiento de N ápoles, núm. 4. ,

D. Luis Gábarron y  ilora, sargénto primero ctel're
gimiento Fijo de Ceuta, de Subteniente, de la tercera 
compañía del primer batallón del regimiento de España, 
número 5.

TRIBUNAL DE CUENTAS DELJtEINO.

En él expediente dé examen de las cuentas de efec
tos rendidas por el Administrador Jefe de la fábrica de 
Grjón D. Felipe Férnandéz, correspondientes á los me
ses de Enero, A bril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Se
tiembre , Octubre,N oviem bre y Diciembre de 1857,sien
do Ponente el Ministro de ¡este Tribunal D. Nicolás Mé- 
íida y Lizana;

Visto que del exámen de estas cuentas aparece que 
en las labores del picado de los tabacos Virginia y filipi
no se emplearon 12.225 libras de dichos tabacos, con ex
ceso del tipo fijado por la Realórden de 4 de Febrero de 
1854 y Real decreto de 3 de Octubre de 1857 para estas 
labores:

Visto las contestaciones dadas por el Administrador, 
Contador é Inspector de labores de la fábrica á los plie
gos de reparos y calificación que le fueron dirigidos 
por el Tribunal acerca de-dicha Taita , y  en Jas que no 
se justifica esta limitándose á manifestar que acudían al 
Gobierno de S. M. en solicitud de Real autorización para 
el abono en cuenta de- dicha falta 4 considerada 
merma natural producida por la mala calidad de los ta
bacos, según lo determinado en la Real órden de 15 de 
Octubre de 1858; pero cuya declaración no se ha obte
nido: . . . . . . .

Considerando que justificada, como lo está, la falta de 
las 12.225 libras de tos tabacos V i r g i n i a  y filip in o, sin 
haberse, aprobado la causa legítima de ella, están obliga
dos á su resarcimiento el Adm inistrador, Contador é 
Inspector de labores por la responsabilidad que les im po
nen las instrucciones del ramo: r  »c. :

Considerando que el precio fijado por la Dirección’ ge
neral de Rentas estancadas á estos tabacos es de 2 rs. 
libra, y que por lo tanto el importe de las 12.225 libras 
de que debe ser reintegrada la Hacienda es el de 24.450 
reales; __  ̂ ...... .

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida
d e  i U-o tu L u o o
Virginia que aparece de estas cuentas Gontra la fábrica 
-de tabacos de Gijon, y  responsables al reintegro de los 
24.450 rs. de su importe á D. Felipe Fernandez, Admi
nistrador Jefe; á los herederos de D. Ignacio Diaz A r -  
güelles, Contador, y D. Aquilino Caruncho, Inspector de 
labores: expídase la certificación de alcance, que se pasará 
al Ministro letrado para la Ánstruceiomdel expeíheniéjde 
reintegro , quedando en suspenso la aprobacion .de és.la3 v 
cuentas, é insertándose copia de este fallo en la Gaceta 
de Madrid, para cuyo cumplimiento se devuelve ála See- 
cion.

Así lo acordamos y  firmamos. Madrid á 15 de Octu
bre de 1860.==Francisco Santa Cruz.==Juan de Chinchi
lla.=Francisco Donoso Cortés.=*=Nicolás Mélida y Lizana.

Leido y  publicado el fallo que precede por el E xc'é-^ 
lentísimo é limo. Sr. tí. francisco Santa C ru z, Presiden
te de este Tribunal y  de ía Sala, en la audiencia pública 
de este día, de que certifico.

Madrid 23 de Octubre de 1 8 6 0 .= El Secretario de la 
Sala, Saturnino Yieitez.c ,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. A ,
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

SECCION DE LAS CASETAS A TUDELA.— LONGITUD 62i KILOMETROS.

- EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual. ... ...
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SEGUNDA SECCION DE TUDELA A  TAFALLA.— LONGITUD 60 KILOMETROS, .
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E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.
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TERCERA SECCION DE TAFALLA A PAMPLONA.— LONGITUD 43 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado d e  las obras d e  n u eva  construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre del año actual.

SXFKANACXON. OBRAS DE FÁ BRICA . V IA  Y ACCESORIOS.

En fin del a n te r io r .. 
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Hasta la fecha..............
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Concluidos.

Número.

MUELLES
DESCUBIERTOS. APAR

TADEROS.

Concluidos.

Número.

PASOS 
DE NIVEL.

Ceon-cluidos.

Número.

32

GRÚAS
c o lo c a

d a s .

De elevación de peso.

Número.

DEPÓSITOS 
DE AGUA
coloca

d o s .

Número.
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En construcción.

Número.

Concluidos

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluidos

Número.

En construcción.

Número.

Concluido.

Número.

85

Primeracapa.

lviloms.

Segundacapa.

Kiloms.

Acopiadas.

Número.

Colocadas.

Número.

45.000

Acopiadas Colocadas. En construcción.

Número.

Concluidos.

Número.Número. Kilómetros.

43

Metros.

)>
4.* y 2.a 
4.a y 2 /

4
4

D
))
»

42
4

»
» » 5 » 8 » 43

•
43 24.774 920 44 2 4 6 44 4 3

» 43 » -  -

EDIFICIOS. M A T E R IA L  M Ó VIL. SE HAN OCUP ADO DIARIAMENTE POR T ÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUAJID^. . ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJE. TALLERES DE MATERIAL MÓVIL. MÁQUINAS
LOCOMO

TORAS.

Armadas.
Número.

TENDERS.

Número.

CARRUAJES DE YIAJEROS. V
(

C

CAGONES PARA MER
CANCÍAS Y GANADOS. Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Carros.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Goncluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Goncluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidos,

Número.

De 4.a clase.
Número.

De 2.a clase.
Número.

De 3.a clase.

Número.
lubiertos.
Número.

Descubiertos.
Número.

23 4 4 4 » » 4 4 » 44 41 6 6 7 50 55 200 8 25

OBSERVACIONÍES. En é l  edificio de viajeros de la estación de Pamplona solo falta el decorado interior y la arm adura central, de la cual hay colocadas seis formas. í 
La cochera de m áquinas, elevada á toda su altu ra esperando la cubierta que está para llegar de Inglaterra.
Los talleres se encuentran en el mismo estado y su  cubierta dispuesta tam bién para em pezar á colocarla.
C a  M A i b a n  lA r n K ía n  m á m i i n ü S  V A n a P a tO S  O R T a IOS I l l lS lO OS.

FEÍtRO-CÁRRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

SECCION DE MIRANDA A BILBAO.— LONGITUD 248 KILOMETROS Y 632 METROS.

EN CONSTRUCCION.
E stado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

EXPLA N ACIO N. OBRAS DE FÁ BRICA . V IA  Y  A CCESO RIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Eá fin del anterior. 
Durante el actual.

Hástá lá fe c h a . . . .

TROZOS 
Jen que se trabaja.

EN CONS1 

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

CONCI

Kilómetros.

iUIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

TU EN TES Y

En construcción. 
Número.

v i a d u c t o s .

Concluidos.
.Número.

PONTONES Y PASOS SUP1

En construcción. 
Número.

ERIORES É INFERIORES-

Concluidos.
Número.

ALCANTARILI 
CAÑOS Y

Enconstrucción
Número.

,AS , TAJEAS, 
SIFONES.

Coneluidos.
Número.

TÚNELESconcluidos.

Metros lineales.

RARRA

Acopiadas.

Núm.

.S-CAF.RILEí

Colocad

Kilóms.

i.

as.

Mtrs.

Jornaleros.

Numere.

Caballerías.

Número.

W agones.

Número.

Carros.

Número.

4
4

4

3344

47

743326

543

40
5>

444
556

30.093 
44.677

44
14

24

»
4

4
6

9

9
4 26

46

33

65
43

533
325 46.957 w y> j 6.749 152 634 278

44 » 44.770 4 40 4 08 858
i

OBSERVACIONES. El movimiento 
El adelanto deTin a! viadin'f/t

de tie rras  d u ran te  el trim estre  ha sido en  los cuatro  trozos de 517.950 m etros cú b ic o s , y en el em plazam iento de la estación de Bilbao de 49.000. 
toda clase de obras es m u y  favorable, estando para  term inarse la perforación del túnel de la salida de Bilbao, y las de fabrica m archan  con rapidez, 
dp Va P*ña sfl han concluido cuatro arcos, v en el de M iraballes están  va todos volteados.

FERRO-CARRIL DÉ ALAR A SANTANDER. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOL1D.
r .......‘ "  SECCION DE REINOSA A LOS CORRALES.— LONGITUD oO KILOMETROS. ...................... - ........- -

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras d e  nueva construcción  ejecu tad as hasta  fin d e l tercer trim estre d e l año actual.

EX PLA N A C IO N . OBRAS DE FÁ BRICA . V IA  Y ACCESORIOS.

TROZOS
en

EN CONS
TRUCCION.

CONCLUI
DA.

TITNRI.F.S.

PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS 

SUPERIORES É INFERIO
RE S.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. TÚNELES j

BALASTRE. TRAV IESAS. BARRAS -CARRILES. MUELLES
CUBIERTOS.

M UELLES DESCU
BIERTOS.

APARTA
DEROS.

PASOS DE 
NIVEL.

Depósitos 
de agua

Discos
Coloca

— En construcción. Concluido. En construcción. Concluido. En construcción. Concluido.
concluidos, j

I Primera capa. Segunda capa. Acopiadas. Colocadas. ¡Acopiadas. Colocadas. En construcción Concluidos. En construcción. Concluidos, En construcción. En construcción.
colocados. dos.

que se trabaja. Kilómetros. Kilómels. Metros cúbicos.
Número. Núm ero. Número. Número. Número. Número.

iMetros lineales.1! Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Núm. Kilóms. Mels. Núm. Núm. Número. Núm. Número. Número. Número. Núm.

fin fin del an terio r.. . 2.a sección. 22 47 3.343
II
i

Durante el ac tu a l... 2.a y 3.11 id. 22 » 442 S 2 2 f 3 t 877 8 34! 13 944 3.476 3.89! 4 5o 6 471 i 3 2 2 5 43 2 2

Hasta la fecha , 2.a y 3.11 id. 22 47 3.485
í

EDIFICIOS. M A T E R IA !. M OVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS. FURGONES.

----- „ TENDERS. — Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
Eü construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas. En construcción. Concluida?. En construcción. Concluidas. Desarmadas. Armadas. — Cubiertos. Descubiertos. — — — —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Con freno. Sin freno.
Número. Número. Número. Número.

42 5 6 4 4 » 2 » 4 i » 70 2 » 4.360 43 66 48

«
Madrid 22 de O ctubrede 1860.=E1 Director general, José F. de ü ría .

ANUNCIOS OFICIALES.
Cancillería del ministerio de Gracia y Justicia.

Los Sres. Grandes y Títulos del reino que tuvieren que hacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
Guia de Forasteros del año próximo de 486!, podrán p re 
sentarla por escrito en la expresada Cancillería hasta el 
día 30 dei inmediato Noviem bre; en inteligencia de que 
las personas incluidas en dicha Guia serán únicam ente 

* las que estén  autorizadas para el uso de sus respectivas 
dignidades y  títu los, conforme al Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero siguiente.

Madrid 23 de Octubre de 4860.=Ei Subsecretario, An- toninó Gasanova. —3

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Bribiesca y Pradoluengo,

4. El contratista se obligará á conducir á caballo la correspondencia y  periódicos desde Bribiesca á P rad o - luengo yjvice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario .
t *  La distancia que media entre ámbos puntos se 

correrá en las horas marcadas en  el itinerario aprobado sin  perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá  al contratista en  el papel cor
respondiente la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora;

y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Burgos.

5.* Será obligación del contratista co rre r los ex
traordinarios del servicio que ocu rran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración, esta, para el resarc im ien to , podrá ejer
cer su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Administración principal de Burgos.9.a El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de ja  subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederso á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

4!. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cu en
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de la variación au

mento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación ó prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 días siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con u n  mes de anticipación para 
que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.42. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Burgos y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Bribiesca y Pradoluengo, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 3 de Noviembre próxim o, á la hora y ecrel local 
que señale diéha Autoridad.4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 6.000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a. -44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien- 
da^pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, m énosla correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma u n  lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y

su  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
aicion anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y  domicilio del proponente el lema que se haya fijado al pié de aquella.

4 6. ’ Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Bribiesca á Pradoluengo y vice versa por 
el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.48. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor del ntejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.49. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h ub ie 
sen  causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos y 
o tra  en el papel sellado correspondiente.21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852

si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en  buen estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y  preservar esta de la humedad y  deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 20 de Octubre de 4 S6ü.=EL D irector general de 
Correos, Mauricio López Roberls,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Alcolea del Pinar y Molina d e  Aragón.
4.a El contratista se obligará á conducir á en carruaje la correspondencia y periódicos desde Al

eo lea del Pinar á Molina de Aragón y vice versa , pasan
do por los pueblos que se expresan en el itinerario.2.a La distancia que media en tre  ámbos punios se correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, sin perjuicio délas alteraciones que en l o  s u c e s i v o  acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes ai servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá areontratista  e n  e l  papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ei 
contrato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el num ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes dtí la linea, ¿ juicio del Administrador principal de 
Correos de Guadalajara.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su  importe



al precio establecido en  el reglam ento de Postas vigent
6 .a C ontratado el se rv ic io , no  se podrá  subarrenda  

ceder ni traspasar s in  prévio  perm iso del Gobierno.
7.a Si por fa ltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de 1< 

condiciones estipu ladas se irrogasen perju icios á la Ac 
f tn n is tra c io n , esta , para  el resarcim iento  , podrá ejerce 
su  acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La cantidad en q u e  quede rem atada la conduccio 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la referic 
A dm inistración  p rin cip al de G uadalajara.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde < 
dia en que dé princip io  el servicio , cuyo dia se fijará ; 
com unicar la aprobación  su p e rio r de la subasta.

10 . Tres m eses an tes de finalizar dicho plazo lo av 
sa rá  el con tra tista  á la A dm inistración  principal res 
pec tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda proceders 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causa 
que  im pidiesen verificarlo , el contra tis ta  tendrá  obliga 
cion de co n tin u ar por la tácita tres  meses m ás bajo e 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n e  
cesario  v a r ia r  en  p a rte  la línea designada y  d ir ig ir  1 
correspondencia por « tro  ú otros p u n to s , se rán  de cuen 
ta del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin  derecho á indem nización alguna ; pero  si las ex 
pediciones se aum entasen  ó resu lta re  de la variación  au 
m entó  ó d ism inución de distancias, el Gobierno de ter
m in a rá  el abono ó rebaja de la p a rte  co rrespondien te  d 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase del todc 
el co n tra tis ta  deberá  con testar den tro  del térm ino de lo 
15 dias sigu ien tes al en  que se le dé el,aviso si se av ien  
ó no á c o n tin u a r el servicio  por la nueva línea que s 
ad o p te : en caso de n eg a tiv a , queda al Gobierno el de
recho de su b asta r nuevam ente  el servicio de que se tra 
ta. Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el Gobier 
no  av isará  al co n tra tis ta  con un  m es de anticipacio i 
para  que re tire  el serv icio , s in  que tenga este  derecho ¡ 
indem nización .

12. La subasta se an u n c ia rá  en  la Gaceta y  Boletú 
oficial de la p rov incia  de Guadalajara y por los demá 
m edios aco s tu m b rad o s , y  tendrá lugar an te  el Gober 
nad o r de la m isma y  Alcalde de M olina , asistidos de lo 
A dm in istradores de Correos de los mismos p u n to s , e 
dia 1 6 _de N oviem bre p róx im o, á la hora y en  el loca 
que señale  dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantida< 
de 24.240 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse  p ro 
posición que exceda de esta sum a.

14. Para presen tarse  como licitador será condicioi 
p recisa  depositar p rév iam enle  en la Tesorería de Hacien
da pública  de dicha provincia , ó en  la A dm inistra
ción  de partido  de M olina, como dependencia de h 
Caja general de Depósitos, la sum a de 2.000  rs. vn , en me 
tá lico ó  su  equ ivalen te  en títulos de la Deuda del Estado 
la  cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á lo: 
interesados, m enos la co rrespondien te  al m ejor postor 
q ue quedará en depósito para garantía  del servicio á que 
se obliga hasta  la conclusión del contrato ,

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,  ̂
se rán  an ó n im as, poniéndose en  lu g ar de la firma u n  le
ma , y  fijándose en  letra  la cantidad en que el licitadoi 
se com prom ete á p re s ta r  el servicio, A cada proposicior 
acom pañará  o tro  pliego tam bién  cerrado, en  el que se es 
c r ib irá  el m ism o le m a , el domicilio del proponente y  su 
f irm a , ó la de persona au torizada cuando  no sepa esc ri
b i r :  á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acred ite  haberse  hecho el depósito p revenido en la con ■ 
d icion an te rio r. Él pliego que contenga la proposición 
llev a ra  en su  sob rescrito  solo la pa labra  Proposición , y 
el de la firm a y  dom icilio del p ro ponen te  el' lema que 
sé* hay a  fijado a l pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p recisam en te  en  poder del Presiden te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia hora  a n te rio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto , y  u n a  vez en tregados no podrán  re tirarse ,

17. Para  ex tender las proposiciones se o b se rv ará ’ la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde Alcolea del P in a r á Molina de Aragón y viee
versa por el precio d e ................ reales an u ales , bajo las
condiciones co n ten idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redactada en estos 
térm in o s, ó que  contenga m odificación ó c láusu las con
d icionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex
ten d erá  el acta d e l'rem a te, declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación superior, 
p a ra  lo cual se re m itirá  inm ediatam ente  el expediente ai 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu lta 
sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en .e l 
acto nueva licitación á la voz por espacio de medía ñora, 
pero  solo e n tre  las m u lares , da  Jjas-prepuesias que h u b ie 
sen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
v a rá  el contrato á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos co 
p ias sim ples para  la Dirección general de C orreos, y  otra 
e n  el papel sellado correspondien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
viene el a r t.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó impidiese qu e  esta tenga 
efecto en  el térm ino, que se le señale.

22. Será de cu en ta  del con tra tista  co n se rv ar en b u e n  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia , 
y  p re serv a r esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requ isito  ind ispensab le  que los conductores 
de la*correspondencia pública  sepan  leer y  escrib ir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en c a rru a je s , d eb erán  estos 

tener un  alm acén separado donde se conduzca la corres
pondencia con toda seguridad.

Madrid 20 de O ctubre  de 1 86 0 .= E l D irector general de 
C orreos, M auricio López R obeits.

Condiciones bajo las cuales ha de sficarse á  pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta  en tre  M olina de A ragón  y  M onreal.

1.a El c o n tra tis ta  se ob ligará  á conducir á caballo ó 
en carrua je  la correspondencia  y periódicos desde Molina 
de A ragón á M onreal y vice versa, pasando por los pue
blos que se expresan  en  el itinerario .

2.a La d istancia  que m edia en tre  am bos pu n to s se cor
re rá  en las ho ras m arcadas en el itin e rario  aprobado 
sin  p e rju ic io  de las alteraciones que en lo sucesivc 
acuerde la D irección por con sid era rlas  convenien tes a
servicio . .

3 .a Por los re traso s cuyas causas no se ju s tif iq u en  de
b idam en te  se exig irá al co n tra tis ta  en  el papel c o rre s 
pond ien te  la m ulta  de 40 rs. vn. po r cada media hora; 3 
á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  e 
c o n tra to , abonando adem as dicho c o n tra tis ta  los peí ju i  
cios q u e  se o rig in en  al Estado.

4 .a Para el b uen  desem peño de esta conducción de
berá  tener el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba lle 
r ías  m ayores situadas en los puntos m ás convenien tes di 
la línea , á ju ic io  del A dm inistrador p rin c ip a l de Correoi 
de Teruel.

5 .a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los ex trao r
d in ario s  del serv icio  qu e  o c u rra n , cobrando  su  im porti 
al precio  establecido en el reglam ento  de Postas v i
gente. . . , , 1

6 a C ontratado el se rv ic io , no  se p odra  s u b a rre n 
d a r , ceder n i trasp asar s in  p rev io  perm iso  del Go-

7 a Si por fa lta r el c o n tra tis ta  a cu a lq u ie ra  de la 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la Ad 
m in is trac io n , esta, p a ra  el re sa rc im ien to , podra ejerce 
su  acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 .a La cantidad en  que  quede rem atada la conduc 
cion se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la rete 
rida  A dm inistración  principal de Teruel.

9 .a El con tra to  d u ra rá  dos anos, contados desde el di 
en  que dé princip io  el servicio, cuyo  dia se fijara al co 
m u n ic a r la aprobación su p e rio r de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi 
sará  el con tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec 
ti va á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
n u eva  s u b a s ta ; pero si en esta época existiesen  causa 
a u e  im pidiesen v e rifica rlo , el co n tra tis ta  ten d ía  obligc 
c i o n  de c o n tin u a r  por la tácita  tres m eses m as b a jo ,

m ism o |? L L ° a nte el tiem p0 de este co n tra to  fuese nece 
« r i o  v a ria r  en p a rte  la línea designada y d ir ig ir  la co 
respondencia po r otro ú o tros p u n to s , se rán  de cuen. 
del co n tra tis ta  los gastos que esta aU erac.on ocv.s.one si 
derecho á indem nización a lg u n a ; peí o si las expedacic 
nes se aum entasen  ó resu lta re  de l a v a r i a c o a u e n t  

, d ism inución de d is tan c ias , el Gobierno  de te rm in ara
* abono ó rebaja de la parte  correspondien te  de la así n,

cion á p ro rata . Sí la línea se variase  del todo , el co n tr 
tista  deberá  con testar den tro  del térm in o  de los o cu 
sigu ien tes al en que se le dé el aviso si se aviene o 1 
á c o n tin u a r el servicio por la nueva línea que  se adopl 
en ca«o de negativa queda al Gobierno el derecho de si 
b a s ta r  nuevam ente  el servicio de que se trata , bi hubie 
necesidad de su p rim ir la línea, el G obierno avisara 

' co n tra tis ta  con un mes de anticipación para  que retí 
d  serv  cio sin  que tenga este derecho á indem nizado  

42 La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gacela y ISoletm o 
J  de Tas p rov incias de T f  u d  y G u ^ l a j a r a  y por 
demás m edios a co s tu m b rad o s , y  tendrá  lugar an te

Gobernadores d é la s  m ism as y Alcalde de Molina, asis
tidos de los A dm inistradores de Correos de los mismos 
p u n to s, el dia 16 de Noviembre p ró x im o , á la hora y  en 
el local que señalen  dichas Autoridades.

13.. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad 
de 21.200 rs. vn . a n u a les , no pudiendo adm itirse propo
sición que  exceda de esta sum a.

14. Para presentarse  como licitador será  condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en la A dm inistra
ción de partido de M olina , como dependencia de la Caja 
general de D epósitos, la sum a de 1.700 rs. vn. en m etá
lico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la 
c u a l, concluido el acto del re m a te , será devuelta á los 
in te resados, m énos la correspondiente al m ejor postor 
que quedará  en depósito para garantía  del servicio á 
qu e  se obliga hasta la conclusión del contrato.

15.  ̂ Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
y  se rán  an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y  fijándose en letra  la cantidad en que el licita
do r se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro  pliego, tam bién cerrado  en el 
que  se escrib irá  el m ism o lema , el dom icilio del propo
n en te , y su firma ó la de persona au torizada cuando no 
sepa e s c r ib i r : á este pliego se u n irá  la carta  de pago ori
ginal que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición an terio r. El pliego que contenga la p ro 
posición llevara  en  su  sobrescrito  solo la pa lab ra  Pro
posición', y  el de la firma y domicilio del p roponente 
el lema que se haya fijado .al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de qu ed ar 
precisam ente  en poder del Presidente de la subasta  du 
ra n te  la media hora  an te rio r á la fijada para da r p r in c i
pio al ac to , y u n a  vez entregados no podrán re tira rse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligó á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Molina de Aragón á Monreal y vice versa
por el precio d e . . ............................ r s . a n u a le s , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S M »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó q u e  contenga modificación ó c láu su las con
d iciona les, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se 
extenderá  el acta del re m a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación su p erio r 
S u b ’e ° S6 rem ^ n * inm ed*a ta a ie n te el expediente aí

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en 
el acto nueva licitación a la voz por espacio de media 
ho ra  , pero solo en tre  los au tores de las propuestas que 
h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación po r la Superioridad se 
e levara  el con tra to  á e scritu ra  p ú b lica , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos-de su  otorgam iento y de dos 
copias sim ples para  la D irección general de Correos 
y o tra  en  el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto a lo que n re- 
TieJ le arL  5 ° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llen a r 
p ara  el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tista  conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la co rresponden
cia , y  p reserv ar esta de la hum edad y deterio ro .

2 3 - bera requisito  indispensable que ios conductores 
de la correspondencia  púb lica  sepan leer y escrib ir.

Condición adicional.

Si el servicio se hiciere en carru a je s , deberán  estos 
tener un alm acén separado donde se conduzca la corres
pondencia' con toda seguridad.

Madrid 20 de Octubre de 4 860 .=E l D irector general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D irecc ión  g en era l de Obras p úb licas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próxim o mes de Noviembre , á las doce de su m añana 
para la adjudicación en pública subasta  de las obras dé 
la prim era  sección de la carre tera  de prim er orden de Vi- 
llalva á Luarea, com prendida entre el pr imer  punto y 
Mondoñedo cuyo presupuesto  es de 1.763.202 rs. 98 
céntim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
“ "« « Ja  Djl!£?L 0_ " 8eJ el? L á fi.Q ^ ra§ P iM m a .  f e u ’ L u- 
go an te  ei Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del p ú 
blico el p resu p u esto , condiciones y planos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  múdelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente  como garan tía  
para tom ar parte  en ..esta subasta será  de 88.000 reales 
en d inero ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r ai fija 
do para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite  h aber realizado el depósito 
del modo que prev iene la referida instrucción .

E 11 el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era mejora que se 
haga por lo m énos de 2.000 rs., dejando las dem ás á ju i
cio de los licitadores, siem pre que no bajen  d e 5 0 0 rs .

Madrid de O ctubre de 18 6 0 .=  El D irector general 
de Obras públicas, José F. d e ü r ía .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado del anuncio  pu 

blicado con fecha 15 de O ctubre ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la p rim era  sección de la 
ca rre te ra  de p rim er orden de Villalva á_ Luarc-a, com 
prendida en tre  el p rim er punto  y  M ondoñedo, se com 
eo m pro mete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta  sujeción á los expresados re q u i
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita  en le tra , po r la 
que se com prom ete el p roponen te  a la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

D irecc ión  g en er a l de Sanidad m ilitar .

Ignorándose la residencia actual de D. Fernando P u 
lido °y Casero, Médico provisional con destino al cuerpo 
de ocupación de T etu án , se le cita por el presente a n u n 
cio para que comparezca en la Secretaría de esta D irec
ción general para en terarle  de u n  asun to  que le interesa, 
relativo  á las oposiciones de ingreso en. el cuerpo , á las 
que le está declarado derecho á se r admitido*

Madrid 24 de O ctubre de 1860.— El D irector general, 
Nicolás García Briz.

A d m in istración  d el Correo Central.
La correspondencia para las Islas F ilipinas saldra de 

esta corte por la via de G ibrallar el 4 y 20 de cada mes, 
y desde estos dias hasta el 6 y 22 inclusive por la de
Marsella. . .

l o q u e  se anuncia al publico para su conocimiento. 
Madrid 23 de O ctubre de 1 8 6 0 .= E l A dm inistrador,

E. Moreno López. 2

G obierno de la  p rov in cia  de A lava.
Por renuncia  del que la obtenía se halla vacante la Se

cretaría  de la villa de Oyon , en esta p rov incia , con la 
dotación de 800 rs. a n u a le s , pagados de fondos m u n i
cipales por trim estres vencidos. ,

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas 
á la expresada M unicipalidad dentro del térm ino de 30 
dias á con tar desde la inserción de este anuncio  en los 
periódicos oficiales; en la inteligencia que serán p re fe r i
dos los que re ú n an  las cualidades que previene el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Vitoria 18 de Octubre de 1860 .=E l G obernador, C. 
Vizconde ^)el Cerro. 5290 1

G obierno de la  p rov in cia  de A vila.

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 
Vega de Santa Maria, dotada con 1.200 rs. anuales paga 
dos de fondos m unicipales. .

Para su  provisión se señala el térm ino de un  mes, 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de Ma-

^ L o s  aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas 
ni Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reú n a  mejores 
circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto

ele 19 de Octubre de 1853 , ley de 8 de Enero de .J 845 y 
reglam ento para la ejecución d é la  misma.

Avila 21 de O ctubre de 1 S60.=R om ualdo Becerril.
5353—3

Ayuntam iento constitucional de Munébregi
La Secretaría del A yuntam iento de este pueblo se 1 

lia vacante por fallecimiento del que la obtenía: su d< 
tacion consiste en 2.000 rs. v n . , satisfechos por trimes 
tres del presupuesto m unicipal, con más el im porte c 
ios repartim ientos de contribuciones y expedientes c 
quin tas que se les satisfarán  por separado, y los dere 
cnos que devengue en los arriendos de propios y arbi 
trios y otros emolum entos propios de la Secretaría. Si 
obligaciones son las que impone la ley m unicipal y de 
inas órdenes vigentes, y  asistir ai Alcalde y Avuntam iei 
lo en todos los negocios que se ofrezcan á su despacln

Los asp iran tes d irigirán sus solicitudes al Alcalde d 
dicho pueblo en  el térm ino de un m es, á contar desd 
m  fíe su insercion el Boletín oficial y Gaceta o 
M adrid, pasado el cual el A yuntam iento proveerá dich 
plaza en la persona de znejores antecedentes que concer 
tue conforme,.

M uuébrega 4 de Octubre de 1860.=E l A lcalde, Fran 
cisco Sajoticia. 5295 1

A lcald ía  con stitu c io n a l de C ubillos.
Por renuncia  del que la desempeñaba se halla va- 

Secretaría de este A yuntam iento , dolada coi 
1.600 r s . , y con el cargo de asistir á la Junta pericial, lo 
ti abajos de amilbiramiento, formación de repartim iento ’ 
todos los demás trabajos aue ocu rran  á esta corporación

Los aspirantes dirigirán sus so licitudes, francas d
on’j* Presidente de este Ayuntam iento en el térmiru 

? e .30 días desde la insercion de este anuncio  en ei Bo 
lelm oficial de la provincia y  Gacela de Madrid.

Cubillos 16 de O ctubre de 1860.=El A lcalde, Migue 
Corrab 5317—2

A lcald ía  con stitucional 
de V illar  de D om ingo García.

Se halla* vacante la plaza de c iru jano de esta villa cor 
Ja dotación anual de 400 rs. pagados por trim estres di 
«*So ?  s munic.iPa,es Por la asistencia de los pobres 
128 fanegas de trigo bueno, tam bién por la asistencia de 
pueblo y sus dos anejos Vil alvilla y  V aldecañas, las 10( 
que paga este y las 28 restantes los dos ú ltim o s, que um 
comisión del Ayuntam iento se encargará de cobrar de lo* 
vecinos no comprendidos en la lista de los que estár 
exentos, en la que figuran los pobres de solem nidad; \  
si el agraciado quisiera hacer la cobranza por su  cuen- 
a, seMe concederá , con mas las fanegas de trigo conque 

con tribuyan  los vecinos pudientes que se rasu ren  en su¿ 
casas. en la actualidad está libre de toda enfermedad 
contagiosa, y es de tem peratura saludable. ,'.->5?
f Los aspirantes á la plaza d irig irán  sus solicitudes 
a Ia secretaria  de este Ayuntam iento en el térm ino de 
30 días, contados desde el en que apareciere inserto  este 
anuncio  en el Boletin oficial d é la  p ro v in c ia , en cuvo 
tiempo ha de proveerse.

Villar de Domingo García 7 de Octubre de 4860.=  
fc. I .  A., Julián M artiuez.= Por su m andado, Felipe Ar
ribas. 335g

A lcald ía  con stitu cion a l de T oled o .
El limo. A yuntam iento constitucional de esta ciu- 

d a d , autorizado por el br. Gobernador de esta provincia, 
saca á la subasta 2.000 arrobas de harinas, cuyo re m a 
te tendrá lugar el dia 5 de Noviembre próximo," á las do
ce de su  m añana, haj$ las condiciones siguientes:

1.a Se venden en pública subasta 2.000 arrobas de 
harinas de segunda clase, ensacadas según ia m uestra 
que estará de m anifiesto, pertenecientes al limo. A yunta
miento constitucional de esta capital.

2.a La subasta será doble, verificándose dicho acto en 
esta ciudad y en Madrid en sus respectivas Casas con
sistoriales ante el Sr. Alcalde constitucional de esta ca
pital y  del Excmo. Sr. A lcalde-Corregidor de aquella vi
lla y  corle ó funcionario que el mismo delegue al efecto 
según acaerdo del Excmo. Sr. Gobernador de acuella 
provincia. 1

3-a El tipo para la subasta será el de 15 rs. arroba, 
ibonándose además por el rem atante G rs. por cada saco 
3n que las harinas estén colocadas.

uso térm ino de ocho d ias , desde el en que se le notifique 
a aprobación del rem ate. La entrega de las harinas se 
lará en Madrid.

5.a Como garantía para tomar voz en la subasta con
signarán los que quieran  interesarse en ella la cantidad 
le 2.000 rs. en la Caja de Depósitos dej punto dondehavan 
le hacer la licitación. Esta cantidad les será devuelta con
cluido el ac to , quedando únicam ente la del en que tin 
care el rem ate hasta el total cum plim iento de las condi
ciones, y la perderá si faltare á cualquiera de ellas.

Toledo 23 de Octubre de 1860. —: Rodrigo González 
Alegre.

A d m i n i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a le n c ia .

Consumos en administración.

El dia 16 de Noviembre próximo á las doce de la m a
ñana tendrá lugar an te  la autoridad del Sr. Gobernador 
de la provincia y en su despacho el rem ate por pliegos 
cerrados, según "el modelo que se inserta á continuación, 
para la adquisición por la Hacienda de las im presiones 
y libros necesarios para el servicio de la contribución 
¿le consum os de esta capital en el año próximo de 1861, 
bajo el tipo de 13.880 rs. v n . , de que no podrá exceder 
n inguna proposición, y con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en esta Adm inistración 
hasta el mismo dia del rem ate.

En el acto de presentar los licitadores los pliegos cer
r a d o s  de que queda hecho m érito, acreditarán  haber en
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en concep
to de fianza; y  si en el examen de los pliegos resu lta ren  
dos ó m ás proposiciones iguales, se concederá una lic i
tación por solo cinco m inutos, en la que únicam ente  
tom arán parte  los autores de las propuestas que h u b ie 
ren causado el empate.

Valencia 21 de O ctubre de 1860.=Pedro L. Nogueira.
5351

Modelo de proposición.
El abajo firmado se obliga á entregar en la Admi

nistración principal de Hacienda pública de esta p ro v in 
cia todos los libros é impresos necesarios para  el s e rv i
cio de la contribución de consumos de esta capital en el 
año 1861 , com prendidos en el presupuesto, y con arreglo 
al pliego de condiciones, al cual me sujeto enteram ente, 
y por lo que ha de abonarm e la Hacienda.................rs. vn.

(Fecha y  firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  D Í A  24 D E  O C T U B R E

D E  1860.

B a r ó m e t r o  T e m p e r a -  T e m p e r a -  i . I
re i l uc id oá í )0 t u r a  en  t u r a  e n  g r a - ! Di rección ES TA D O  DE L  

H O R A S  v m i l í m e -  g ra d o s  dos c e u t í -  ¡ d e j v ;c n t 0 , C ÍE L O .
'  t r o s .  R c a u m u r .  g r a d o s ,  j

6111 .." 740,62 9*,8 <2*3 ¡ E. N. E . Alg.*nube.
9 m • . 711,32 11*,8 14°,8 j fí. S. E. Idem.

m * 71 o’,83 15°.8 19°,8 ¡ S. E. . .  Casi cub.
3 t * 709 64 18°,2 22°,7 i N. N. O. Alg.hmbe.
g t * 709,94 14°,4 18°,0 i  O. S. O. IDespej.0
9 n . . .  710,83 11°,1 13°,9 ¡ O. N. O. Nubes.

_  _  -

Tem peratura m á~; J  «
xiína del d i a . . . .  18a,7" 23°,4-

Tem pera tu ra  m á
xim a al s o l . . . . .  29°,8 37°,3

T em peratura mí
nim a del d ia . .  . S \5  10°,6 i

Evaporación en las 24 lis.. 4,6 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .  » m ihm etios.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  TEL E G R A F IC O .

Obseroacion meteorológica del día 24 de Octubre de 1800. 

B a r ó m e t r o
e n  m i l í m e -  T e m p e r a  t u -  D ire ee io i  _

H n r a  t ro s  á  0° v  ra  en grados ^  E s t a d o  del  c íe .o
al  n iv el  del  c e n t íg r a d o s .  vi en to .  y do la m a r .

mar.

J 8 de la m . . . 766,9 19,1 E- S. E.. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Afrit& 
el 19 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

Barómc- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S , cido á 0° g r a d  o s  del
y al nivel cealigra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D un q u erq u e   737,9. 11°,7. O.S. O. Nubes.
P a rís  ............  761,5. 11°,8. S .O ...  Lluvia.
Bayona.....................  768,2. 13°,4. S  Despejado
Lyon...................... .. 766,2. 14°,8. S. O . .. Niebía.
Madrid.....................  766,1. 13°,8. N.Ñ.E. Casi cubierto.
San F e rn a n d o .. . .  769,0. 18°,0. N .N E . Vapores
Bruselas................... 758,7. 12°,0. S. O . .  Lluvia ’
V iena.......................  761,2. 5a,25 O Nubes.
T u r í n . . , ................. 761,3. 9*,0. S  Sereno.
Lisboa......................
R om a.  ............
Florencia................
San Petersburgo . 760,9. 3°,5. S Nubes.
C onstan tinop la .. .
Stockolm o  746,0. 8°,4. S Lluvia
Copenhague  748,6. 10°,0. S .O ...  Idem.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a rtes  rem itidos en este  dia p o r la In terv en 

ción de A rbitrios m unicipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.692 fanegas de trigo.
2.534 a rrobas de h a rin a  de id.
7.642 libras de pan cocido.
9.289 arrobas de carbón.

125 vacas, que componen 43.675 lib ras de peso. 
866 carneros, que hacen 13.227 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 42 á 47 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a rro b a  , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 c u a r

tos libra.
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cu arto s libra. 
Vino, de 32 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libro.
Judías, de 22 á 29 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 64 á 68 rs. a rro b a  , y de 20 á 22 cuartos

lib ra .
Patatas, de á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 J4 á 25 y% r s . fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.

44 fanegas á .. 47 rs. 38 fanegas á .  . 51 rs.
28.............. 52................. 30 ............. .... 50
36.......................  47 2 8 . . ............. 51 *A
66......... .............  52 24.  ....................  52
2 4 . . ...................  51 2 0 . . . .................. 47 %
60....................... 50 Yi...........112........... .. 51
36............. .. 49................. 14.......................  51

  5 m/ 2 ■'“" ' 3 6 . 7 . '7 . 7 . . T  " 5 2 ^ ~
26....................... 52................. 90 .......................  47
40......................  48................ 5 4 ......................- 52
40......................  5! 4 8 .......................  50 K
30......................  49 y2 30 ............ .. 49

Trigo vendido ..............  1.130 fanegas.
Quedan por vender. . 2.039.

Precio m áxim o..............  52% .
ídem mínimo. . . . . . .  47.
Idem m ed io ...................  50,41.

Nota. Trigo tre c h e l , 224 fanegas á 60 rs.
21 56

245
Precio m ed io , 59,6.

Lo que .se anuncia  al público  para su inteligencia. 
Madrid 24 de Octubre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.
m

B olsa  de M adrid.

Cotización del 24 de Octubre de 1860 á las tres de la 
tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 48-60 cq 
á plazo , 48-85 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 4 0 -6 5 ; á p la
zo, 40-70 á fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
35-50.

ídem  de segunda i d . , publicado, 22-50; no publicado,
22 p.

Idem del personal, no p u b licado , 17-45 d.
Acciones de carre te ras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id ., 95-75.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

9 4-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id . , 93 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem,

94-40.
Acciones de obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 94-50 p.
Acciones del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, id ., 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles , id . , 91-75.
Acciones del Banco de España, id ., 203 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50-45.
París á 8 d ias v is ta , 5 -25 .

j Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  1/2 . .  Lugo  1
Alicante  1/4 M álaga................... 5/8 d.
A lm ería   1/4 M u r c ia . . . .  par.

I Avi’a   1/4 p. . ,  O re n se   1 p.
¡ Badajoz. . . .  1 /8  . .  Oviedo.................... 1/2 d.

Barcelona  5/8 P a ten c ia ... 1/4-d.
¡ Bilbao..................... 3/8 p. Pam plona., par.
I B urgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
| C á c e r c s . . . .  p a rd . -• Salam anca, par.

C ádiz  1/8 p. . .  San Sebas-
Castellon..............................  t ian ....................  1/2 d.
Ciudad-Real.........................  S an tander. . .  1/2

'C ó rd o b a   1/4 d. . .  S an tiago ... 1/2 d. . .
s C oruña  par. . .  S eg o v ia .... par.
| Cuenca................................... S e v i l l a . . . .  par p.
¡ G erona.. . .  . .  . • Soria  3/4 p.

G ran ad a .. . .  1 /4 . .  T arrag o n a . . . 1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................

1 Huelva.................................... Toledo  3/4 d.
I Huesca . . .  - • Valencia................  1/8

J a é n . / . / . : :  3/8 p. . .  Valladolid. . .  1/2
León  1/4 -- V ito r ia .................  1/4
L é rid a ..................... - •• Zamora  p a rd .

| L o g ro ñ o ....  1/2 . .  Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Octubre de 1860.

i n 3 r (3 por 100....................... 69,05.
| Fondos I ranem s. - U  poi' 100...................... 93,76.
I

Españoles  j 3 por 400 diferid»  3 9 i/* -
* ( Amortizaplq.   » :

C onsolidados.......... ....................................  927/8 á $3.

Idem 24.

Fondos franceses. .  I ? fPor 100 ........................... ... 68,15.
14% por 100...........  95,85.
(3  por 100 interior.. .  47 8 /8 .

Españoles...................  Id. diferida. . . . . . . . . , .  39 i /8 .
(Amortizable.............. 23.

Consolidados................................................ 92 7 /8  á 93.

Amberes 20 de Octubre, —in terio r , 47 4/8. — Diferida,
38 3/ 4. 

Amsterdam 19 de Octubre.— Interior, 46 43/46.— Di
ferida , 39 5/16. 

Francfort 19 de Octubre. — Interior, 4 6 1 /3 .— Diferi
da, 39. 

Lóndres \ 9 de Octubre.—Interior, *9 i /8 .—Diferida, 40.

■ • • • •nT>OaJ

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito de la U niverei-  

dad .= E n la villa de M adrid, á 19 de Octubre de 1860, él señor 
D. Manuel Riobóo, Caballero de la Orden dé San Juan, Magis- 
tfado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de "primera instan
cia en esta corte, habiendo visto el anterior interdicto de ad
quirir la posesión judieiálde la mitad de una casa, sita en ía mis
m a, calle de Alcalá, señalada con el número 11 antiguo, 43 nue
vo, de la manzana 290 , y  de los demás bienes con que estu v ie
ra dotado el vínculo que fundó D. Juan T errer , que ha dódútf- 
do D. Juan Alpuente, vecino de esta capital:

Resultando de los documentos presentados y  escritura exhi->: 
bida que el referido D. Juan Terrer en su testamentó de 30r dé  
Diciembre de 1724, otorgado ante el Escribano d© :S. M. en está 
villa D. Bernardino Bringas, declaró le pertenecía una casa én 
la calle de Alcalá de esta corto, y  fué su voltintad é l^ u e  sü 
redero la usufructuase por los dias de su vida , fporgué fsolfré 
ella y  sus productos fundaba como fundó , vínculo, á cuya po
sesión llamó á su sobrino D. Gerónimo García Terrer, Presbíte
ro: en segundo lugar á D. Juan García Terrer, hérmanp del Í>qn 
Gerónimo, Manteista en la Universidad dé Alcalá ; y  Vn tercérp 
llamó para que poseyese dicho vinculó y  casa' á los herederos 
hijos de D. Urbano Romero y  Terrer , sils herederos y  suceso-* 
res , prefiriendo el mayor al menor y  el varón á la  hém lra, se
gún las leyes de Castilla, y  á falta de todos los referidos ,llamA  
al pariente más cercano que justificase serlo dé sil hermana ÍTo- 
ña Quileria Terrer, con la misma preferencia del mayor aís m ér  * 
ñor y  del varón á la hembra ; y  por último, que instituyó por 
su heredero al citado D. Gerónimo García y  Terrer, Presbítero: 

Resultando que el último poseedor dé dicho vínculo''lo 'fué 
D. Joaquín Romero, natural de Valdecuenca, provincia d £  Te
ruel, fallecido en esta villa de Madrid á la edád de 67 años , en •
4 de Noviembre de 4 859 bajo testamento que habia otorgado an
te el infrascrito Escribano en 22 de Abril de 4858, en el. cual 
entre otras cosas, declaró que era poseedor de dicho vínculo, *1 
que pertenecía la casa y  un efecto contra la villa de Madrid; que  
de la vinculación era inmediaio sucesor D. Juan A lpuente, {njV  
de su difunta hermana Doña María Romero, vecina de V ald fr  
cuenca; y  que instituyó por su única y  universal heredera, caso 
de que le sobreviviese, á su mujer Doña María Romero:

Resultando que pRtre esta heredera y  el inmediato sucesor 
referido se otorgó escritura de partición y  adjudicación de los . 
aienes de la .vinculación consistentes únicamente en dicha casg, 
a cual se adjudicó por mitad á cada uno de ellos: :

Resultando, en fin, que el inmediato sucesor pagó á la Hacien- 
la pública en 20 de Diciembre último el derecho de sucesión: * 

Vistos los artículos 694, 695 y 698 de la ley  de Enjuicia- 
niento civil, por ante mí, el Secretario honorario de S. M. y  E s- ' ’ 
iribano público propietario de número de esta villa dijo: que 
iebia de mandar y  manda que al sobredicho D. Juan Alpueiité 
;e le dé posesión r ea l, corporal, vel cuasi y  en forma de laAni- 
ad de la casa repetida, sin perjuicio de tercero, por alguacil 
ie  este Juzgado , á quien se dá comisión, y ante Escribano; y  
aerificado vuélvase á dar cuenta. Así lo manda y  firma dicho se*- '
ior Juez, de que doy f é —Manuel R iobóo.=Santiago de la 
jra n ja . ;

R n  v ir t u d  d p i in cp r .fp  a n ln  — *•= TO1iRJ
juieia y pacincamente sin perjuicio d é
;e acordó en proveído de 20 del corriente mes publicar dicho < 
luto inserto, conforme á loque se manda en el art. 700 de 1̂  ley  
ie  Enjuiciamiento c iv i l , y  para los fines á que se dirige el 70.1 
:omo en efecto se hace por medio del presente.

Madrid 22 de Octubre de 1860.=Santiago de la Granja.
5366

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel R io-  
3Óo, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera’ius- 
ancia de esta capital y  su distrito de la Universidad, refrendada  
3or el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García 
sancha, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez á"to
las las religiosas y seglares de la descendencia de Doña María 
Je Cárdenas que se crean con derecho á la obtención y  disfrute 
Je un censo de 26.000 rs. vn. de capital y  réditos al 2 por 400 
impuesto por Doña Ana Ramirez de Espinosa , mujér que tu é  de  
D. Diego de Cárdenas, y  que hoy gravita sobre la casa^sita en  
esta corte Carrera de San Jerónim o, señalada con los números 
89 moderno, 4 antiguo, de la manzana 268, para que en el tér
mino improrogable de 10 d ia s , que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta, de 
M adrid , comparezcan en dicho Juzgado y  por la citada E scri
banía á deducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuició 
que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4860.=-M. G. Sancha. 536,7

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de primera instancia de  
la villa y  partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquin López Robio, 
vecino de Villa del Prado, del partido de San Martin de VaT- 
deiglesias, contra quien en este mi Juzgado se instruye de oficio 
causa criminal por estafa á su hermano Francisco López Rubio, 
que lo es de Madrid, para que en término de 30 dias, contados 
desde que este edicto salga en la Gaceta del Gobierno, se 
sen te en este dicho Juzgado á responder á los cargos qué le re
sultan en la expresada causa; pues si así lo h ic iere ,.se  le oirá y  
hará justicia, y  de no, se seguirá la causa en su rebeldja, enten
diéndose las notificaciones, citaciones y  emplazamientos que hu
biere que hacerle con los estrados del Juzgado, p a r a n t e  ej mis
mo perjuicio que si se ejecutaran en su persona.

Cebreros 20 de Octubre.de 4860.=Ram on Losada Montene
gro .—Por su mandado, Mateo Perez. 6354

D. Miguel López Flores, Juez de primera instapcia de esta
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Perez Sán
chez , alias R am oriza, natural y  vecino de Daifoptes, par© que 
en el'término de 20 dias, contados desde el en que aparezca in 
serto este anuncio en la Gaceta de Madrid, se persone en este 
Juzgado á ser notificado de las penas contra el mismo interesadas 
p o r e l ministerio público en la causa que se le sigue sobre con
tusiones á Antonio Perez Martin; apercibido con que de no ha
cerlo se continuará la causa en su rebeldía, parándole ei perjui
cio que haya lugar. <

D a d o  en Iznalloz á 21 de Octubre de 4 860.=FMiguel López 
Flores = P o r  su mandado, Mariano Martínez de Castilla y  Béjar.

5355

D. Pedro Maria Lizana, Juez de primera instancia de Alma
dén y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José María Nieto, v e 
cino de Baena, contra quien estoy tramitando causa criminal de • 
oficio sobre robo de caballerías, para que dentro del término de 
30 dias se presente en este Juzgado á oír los cargos q u é lé  re
sultan y deducir su defensa; apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose 
con los estrados del Tribunal las diligencias y le parará el per
juicio que haya lugar. • .

Dado en Almadén á 20 de Octubre de 1860.—L. Pedro María 
L izana.=D e su ó rd en , Benito Rey. 5356

D. José Montero R om era , Caballero de la Real Orden apie- 
ricana de Isabel la Católica y  Juez de p r i m e r a  instancia de esta

ciudad y su partido. ,
Hago saber, que celebrada junta general ep el concurso ae  

acreedores provocado por D. José Antonio Qrti?, vecino a 
Azuaga, lia sido nombrado Síndico del mismo .Tose Carrizosa, del 
mismo domicilio, puesto que en otra que anteriormentei tuvo lagar 
lo fué D. Francisco Hernández, vecino de Zafra: á fin de que 
llegue á noticia de todos, pongo el presente que firmo en Id ere ia  
v Octubre 4 9 de 4 860.—José Montero R om era.=Por su manda •  
do, L .J. Chacón. 5357

*



Licenciado D. Bernabé de Bustamanle y Suso, Juez do primera 
instancia de esta villa de Belorado.

Hago saber que en la noche del 8 al 9 del actual se robaron 
en la iglesia de Viloria las alhajas siguientes:

Una corona de plata sencilla de una virgen como de seis a 
siete onzas con varias púas de lo mismo y un santo Cristo en la 
superficie.

Otra de plaqué con cinco arcos que rematan en una bolita 
con un cerco que abraza á todos ellos.

Y un crucifijo pequeño del mismo metal que estaba pendien
te á una cruz.

Y con el fin de conseguir su rescate y la prisión de las perso
nas en cuyo poder se hallen, ruego á las Autoridades y depen
dientes die ellas ordenen y  practiquen las diligencias necesarias.

Belorado 49 de Octubre de 1860.=Bernabé de Bustamante.— 
Por su nááhdado, Eugenio Izquierdo Fioja. 5358

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido,

Pbr la presente tercera y última vez cito, llamo y emplazo á 
Jasé Domingo de Brizar y  Julián Gallastegui', para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del tjue suscribe á fin de hacerles saber un auto de la Exce
lentísima Audiencia de Burgos, pronunciado en causa de oficio 
seguida por desacato á la Autoridad; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao *5 de Octubre de 4860. =  José Jorge de G oya .= P or  
mandado dé S. á., Calixto de Ansuátegui. 5360

Por provídenOiá dól Sr. D. Antonio María de Prida, Magis
trado $e  Aüdiéüciá de fñera de ésta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito dé Lavápiés, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y  ptégon y término nueve de dias á Luisa Or- 
tiz Robles, cuyo paradéro sé ignóra , para que se presente en la 
cártel dé mujéres, á fin dé responder á los cargos que le resul
tad en cáúsa ¿füé sé Sigue por hurto en el referido Juzgado y E s-  
cfibanía cfel criméh de t). José Izquierdo; en la inteligencia dé 
qué sí &Sí lo hiciese, se lé oirá y administrará justicia, y  en otro 
casé lé párárá el perjuicio que haya lugar. 5364

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instanoia del distrito áe Lavapiés, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y pregón y término de nueve dias á Garlos Her
nández y  Rodríguez, natural de Madrid, hijo de Miguel y de 
María, soltero, relojero, de 20 años de edad, y cuyo paradero 
se ignora, pára^qüe se présente en la cárcel de Villa á fin de 
respóndér á los Cargos que contra el mismo resultan en causa que
se le sigué eñ él referido Juzgado y Escribanía del crimen de
D. José Izquierdo por estafas; pues si así lo hiciere se le oirá y 
administrará jüSticiá, y  ert otro Caso le parará el perjuicio que 
haya liigár. 5362

D. Pablo Gases, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza al 
maquinista de la línea férrea de Alicante á Madrid Luis Rondil, 
para que en el término de 4 5 dias comparezca en este mi Juz
gado á prestar una declaración en causa sobre interceptación de 
la via férrea de esta villa con maderos y  piedras, de cuyas re
sultas descarriló el tren-correo, núm. 7, en la noche del 49 al 20 
de Mayo último, pues asi lo tengo mandado en dicha causa y auto 
de estudia.

Dado en la Roda á 19 de Octubre de 4 860.—Por su mandado, 
Sebastian Bello. 5359
MI W  ' \ ' * ■ —  ■ ■ ■ . »  i... : r ...........

D. Francisco de H ip a , Caballero Comendador de la Real Or
den a&ericaña de Isabel la Católica , Juez de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

Í*dr él présente se llama, cita, y  emplaza á Vitoriano Miguel 
y  §ainz, natural y vebino de Aguilar del Rio Alhama, hijo de 
Teíesforo y  Marcelina, de 43'años de edad, para que en el ter
mita) dé SO dias se presente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en ía causa que contra el mismo instruyo sobre 
aprehensión el dia 8 de Marzo último , en el punto denominado 
el Martinete , término de Alcalá de Moncayo, de dos caballerías 
con dos quintales 75 libras de sal.

Dado en Zaragoza á 21 de Octubre de 1860.=Francisco de 
Ripa.=Por su mandado, Francisco Higueras. 5363

D. Víctor de Vera , Auditor de*Guerra honorario y Juez es
pecial dé Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique"Pano, ve
cino de Berdun, para que en el preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á ser notificado de la acusación fiscal 
propuesta en causa contra el mismo sobre ocupación de sa l; en 
el concepto que si no lo verifica será declarado rebelde y contu
m az, seguirá su curso el proceso en su ausencia y rebeldía, y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 20¡.de Octubre de 4860.=Víetor de V e-  
ra.=Por mandado de S. S ., Mariano Armisen. 5364

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 20 se esperaba en Varsovia á las cuatro de 
la tarde al Em perador de R usia, que residirá con 
el de Austria en el Palacio de Lazienka, brillantem en
te  decorado al efecto. EL Ministro de Negocios ex tran
jeros Príncipe Gortscbakoff había llegado^ya á dicho 
punto. E t Conde Bcrdberg y M. de Balabine se hos
pedan  etí la fonda de Europa, adonde llegaría el 21 
el Conde Rechberg. Varsovia presentaba animadísimo 
aspecto.

Otro despacho , expedido con la misma fecha que 
el anterior de Varsovia, anuncia la llegada del Em 
perador dé Rusia, que ha sido acogido con grande 
entusiasmo por ía inm ensa concurrencia que le es
peraba.

El Emperador de A ustria , a ñ a d e , hab itará el 
Palacio de L azienka; el Emperador de [Rusia y el 
Príncipe Regente de Prusia ocuparán el de Belbedere. 
E l 21 se eolocaria la prim era piedra del puente so
b re  el Vístula.

Un despacho telegráfico de Viena, fecha 2 i , anun
cia que el dia siguiente se publicarían las leyes fun
dam entales de la Monarquía austríaca y el restable
cim iento de la antigua Constitución húngara. Se 
nom brará, añade, un gran Canciller de Hungría. Se 
ha modificado el Gabinete. El Ministerio del Interior 
y el de Cultos serán  suprimidos, y se organizará un 
Ministerio de Comercio.

Sabemos por conducto fidedigno, dice la .Gaceta 
austríaca  dél 1?, que el Príncipe M ettermchjyfel 
Conde Appony aguardarán el regreso del Conde de 
Rechberg de Varsovia ántes de volver á ocupar sus 
puestos diplomáticos en Londres y en París. Es na
tu ra l que el Ministro de Negocios extranjeros tenga 
necesidad de pólíérse de acuerdo con los citados Re
presentantes de Austria acerca de los resultados de 
la entrevista de Varsovia. M. de Balabine, que salió 
el 47 para dicho punto, se dirigirá con licencia al 
interior de Rusia, y no volverá ele Varsovia á Viena 
básta los nrim eros dias dé Diciembre.

Segun noticias de Berlín, fecha 19, se sabe que 
en la conferencia celebrada en Coblenza por el Ba
rón de Schleinitz y Lord John Russell, la cuestión 
italiana filé obietn nrinninnl Ha 1a pnt.rpvícf A

La Gaceta de Correos anuncia la llegada á Franc
fortd el 22 del Presidente de la Dieta, Barón de 
Knbek, procedente de Viena, y que la Asamblea fe
deral reanudará sus sesiones el 25.

En el Voralberg, según escriben el 4 8 al Monitor 
de Suevia continuaba el llamamiento de los licencia
dos del ejército y aun  los de la reserva, que solo 
cuentan algunos meses de servicio, para ingresar en 
los batallones de cazadores de guarnición en Italia y 
en el Tirol meridional.

Noticias de San Petersburgo que alcanzan al 4 2, 
publicadas en la Correspondencia Hacas, indican que 
á pesar de no ser muy satisfactorio el estado en que 
se hallaba la Emperatriz , no inspiraba tem or alguno 
la vida de la augusta enferm a, por cuya razón el 
plan del viaje del Em perador no seria modificado.

La reunión de Varsovia será m uy numerosa, aña
de la Correspondencia: además de los dos Emperado
res y el Príncipe Regente de Prusia, otros Soberanos 
concurrirán á dicho punto, tales como los Grandes 
Duques de W eimar y de Mecklemburgo- Sclnverin? 
los Príncipes prusianos, y acaso tam bién el Rey G ár- 
los de Suecia. H abrá además muchos diplomáticos', 
la diplomacia rusa estará representada, no solamente 
por el Príncipe Gortscbakoff, sino por los Embajado
res rusos en París, Berlín, Viena, Turin y Ñapóles; 

>la de Prusia por el Barón de Schleinitz y M. de Bis- 
m ark; y la de Austria por el Conde de Rechberg y el 
Conde de Thun.

G r a n  n ú m e r o  d e  O f ic ia le s  e x t r a n j e r o s  i r á n  á 
V a r s o v ia  n a r a  p r e s e n c i a r  la s  r e v i s t a s  m i l i t a r e s .

Escriben de Calcuta el 4 0 de Setiem bre al P a y s  

lo siguiente. «Las noticias más dignas de ser co
municadas son el fallecimiento prematuro deUecono- 
mista Wilson (James),' cuarto individuo del Consejo, 
ocurrido á consecuencia de una disentería el 41 de 
Agosto, y el de Sir Henry W ard, nuevo Gobernador 
de Madrás, víctima del cólera.

La pérd i da de aquellos dos hombres en el estado 
de guerra en que están las Indias, ha causado pro
fundo pesar.

Al anunciar el Gobernador general en la Gaceta 
oficial la m uerte de Sir W ard , le califica de hombre 
público eminente.

En cuanto á M. Wilson, deja una vacante que d i
fícilmente será provista : habia ideado un sistema 
económico que tenia el mérito de hallarse en rela
ción con el estado del país. Como economista M. W il
son era fecundo en recursos, si bien como hombre 
de Estado no rayaba á la misma altura por falta de 
energía y de iniciativa para  poner en juego los re
sortes de su sistema.

Habia intentado reducir la fuerza activa del ejér
cito á 40.000 hombres, y deja su proyecto sin ejecu
ción. Convencido de que un sistema de policía, á se
mejanza de los Constables de Inglaterra , compensa
ría la disminución del ejército reg u la r, no dió paso 
alguno para realizar su pensamiento.

M. Wilson ha dejado de existir, y aquel ejército 
se compone de 150.000 hombres de tropas indígenas; 
y la policía, parte militar y parte de Constables, 
iguala cási á la cifra del ejército, propiam ente dicho.

En cuanto á sus proyectos económicos, realizó 
parte solamente: su obra es el income-tcix, que en el 
dia es una ley en Indias. Falta saber si las comisio
nes que habia establecido harán cum plir dicha ley, y  

lograrán vencer la obstinación de Lord Canning, 
Gobernador general, que se mostraba muy opuesto á 
ese sistema.

Designaba la opinión pública como s u c e so r  d e  M. 
Wilson al honorable R. Lowe.

A consecuencia de las abundantes lluvias q u e  h a
bían caiclo y de la buena calidad de las cosechas, el 
precio de los artículos habia bajado, y el comercio se 
reponía algún ta n to .»

INTERIOR.MADRID — El Sr.  M inistro  d e  Estado pasó la noche  
de  a n te a y e r  i n t r a n q u i l a ,  y  s u  es íado  de g ravedad  iba 
s iendo a l a rm a n te ,  c u a n d o  á las p r im e ra s  h o r a s  de la n o 
c h e  de a y e r  se nos  aseguró  q u e  el en fe rm o  hab ia  e x p e 
r im e n ta d o  a lg ú n  alivio.

 Ha fallecido e n  esta c o r l e ,  á una edad av anzada ,  el
G enera l  D. Demetrio  O 'D aly  , ún ico  de los Mariscales do 
Campo que  quedaba de los ascend idos  á dicho empleo  en 4 
de A bri l  de 1820 á consecu en c ia  de !a p roc lam ac ió n  y 
j u r a  del Código de las Cortos de Cádiz. En su  di ri la da 
c a r r e ra  m i l i ta r  no  ha  d es m en t id o  n u n c a  su  a c e n d ra d o  
a m o r  á la p a t r ia  y á las in s t i tu c io n e s .

 Los a lu m n o s  de la Escuela  de A d m in is t r ac ió n  mi-'
li tar  d ie ro n  a n t e a n o c h e  u n a  s e ren a ta  b r i l lan t í s im a  al 
Sr. B r igad ie r  D. R a fa é lV a e a ,  Jefe de la Escuela. La b a n 
d a ,  q u e  e ra  la del  r e g im ie n to  de Toledo, e s tuvo  tocando  
d i fe re n te s  p iezas desde  las n u e v e  á las doce  de la noche,  
s i e n d o  r ep e t id as  veces ap la u d id o  su d i r e c to r  el Sr.  C a p -  
devila.

 El sábado  p ró x im o  se e leg irán  en  la Sociedad Eco
nó m ica  M atri tense  los 15 socios q u e  h a n  de c o m p o n e r  el 
j u r a d o  de p rem ios  á la v i r tu d .  La d i s t r ib u c ió n  de estos se  
h a r á  el 23 de E nero ,  d ias  de l  P r ín c ip e  de Astur ias .

  E n  el  j a rd in i l lo  q u e  rodea  la es ta tua  de C e rv an te s
se h a  hech o  ya toda la p la n ta c ió n :  se lia colocado en los 
c u a t ro  ex t rem o s  u n a  sencil la  v e r ja ,  y se l ian  pues to  v a 
r ios as ien tos  en  el in te r io r .  Fa l ta  solo t e r m in a r  u n a  ca 
silla que  se es tá  c o n s t ru y e n d o  para  el g u a r d a ,  d e t r á s  de 
la c u a l  h a b rá  u n a  p e q u e ñ a  fuen te .

 El 28 del c o r r i e n te  al an o ch ec e r  dará  p r in c ip io  en
la p a r ro q u ia  de San  Luis  la so lem ne  n o v e n a  de  las A n i 
m a s , p red ican d o  a l t e r n a t iv a m e n te  los Sres.  D. F é l ix  C u m 
plido, p r e d ic a d o r  de S. M . , y  D. Eugen io  A lm o r  Palafox, 
C ura  p á r ro c o  de  San t iago  de esta corte.

 H ab ien d o  fal lecido el Excmo. Sr.  D. D em etr io  O -
Daly , in d iv id u o  de la Sociedad  F i l a n t ró p ic a  de N a c io n a 
les v e te r a n o s  , su s  re s to s  m o r ta le s  se rá n  co n d u c id o s  á la 
m a n s ió n  de los m u e r to s  h o y  á las once  de la m añ an a .

La com it iva  se  r e u n i r á  e n  la cal le  del B arqu il lo ,  n ú 
m ero s  4 V 6 p a ra  d i r ig i r se .a l  c e m e n te r io  de la p u e r ta  de 
Segovia.

A L I CA N T E  23 de O ctubre.— Se  e n c u e n t r a  en  es ta ca
pital desde el s á b ad o  el Sr. Cánovas del  Castillo, S u b s e 
c re ta r io  del  M in is terio  de  la G o b ern ac ió n .

El d om ingo  ú l t im o  visitó n u e s t ra  E xposic ión  d e te n i 
d a m e n te ,  h a b ié n d o le  parec ido  m u y  n o ta b le  y a s e g u ra n 
do s e r  u n a  de las m e jo res  Exposic iones  p ro v in c ia le s  lle
v ad as  á cabo  e n  España.

A y e r  fué cu m p l im en tad o  el Sr.  Cánovas por las A u to 
r id ad es  y p o r  todos los em pleados  depen d ien te s  de l M i
n is te r io  de la G o bernac ión .

E n tre  los objetos ú l t im a m e n te  rem itidos  á n u e s t ra  
E x p o s ic ió n ,  f igura u n a  c a n t id a d  n o ta b le  de  azogue e x 
t ra ído  de las m in a s  de es te  metal  q u e  se ex p lo tan  e n  O r i-  
hue la .

E l d is t r i to  de O r ih u e la  es s in  d ispu ta  el q u e  m ás y  
m á s  r ica s  y  v a r i a d a s  p ro d u c c io n e s  ha ex h ib id o  en  el c o n 
curso .  [El Comercio.)

VARIEDADES.
Copiamos á continuación un artículo del Monitor 

déla  Salud, que comprende interesantes datos esta
dísticos acerca de la demencia en nuestro país y en el 
vecino imperio. Dice así:

La es tadíst ica  es  la a d m in is t r a c ió n  en  c i f ra s :  lo h e 
m o s  d icho v a r ia s  ve c e s ,  y  no  nos  c a n s a re m o s  de r e p e t i r 
lo. La ad m in is t r a c ió n  púb l ica  consiste  en  u n a  se r ie  de
p ro b le m a s  q u e  en  v an o  se p r e t e n d e r á n  re so lv e r  si no  se 
c u e n ta  con  los d a to s  n e c e s a r io s ; y es tos da tos los p r o 
p o rc io n a  la es tadíst ica .

Y sigu iendo  n u e s t ro  propósito  de c o n s ig n a r  en  el 
M onitor de la S a lu d  todos los datos re fe ren te s  á e s ta d í s 
t ica s a n i ta r ia  e n  g e n e ra l ,  v  á la es tadíst ica m o r tu o r i a  y  
nosológica en  p a r t i c u l a r ,  h a b la r e m o s  hoy  de la es tad ís
t ica de  los d em en tes  en  n u e s t r o  país  y  e n  el vecino i m 
perio.

De los datos q u e  vam os á e x t r a c t a r  r e s u l t a r á  q u e  la 
e n a g e n a c io n  m e n t a l  c u e n ta  cada dia m a y o r  n ú m e r o  de  
v íc t im as.

No no s  desco razonem os  , sin  e m b a rg o  : noso tros  no  
som os o p t im is ta s ;  pero  rec lm zam os los c a rg o s  que  su e len  
hacerse  á la c ivil ización m o d e rn a :  la época p re se n te  tie
n e  m u y  poco q u e  e n v id ia r  á la an t ig ü ed ad  y á los t iem pos 
medios.

Esta m isma tes is d esa r ro l lam o s  hace  a lg u n o s  a ñ o s  
en  c ier ta  so le m n id ad  académ ica  ( i ) ,  y  no  h e m o s  v a r iad o  
de o p in ió n .—Hoy con tam os  m a y o r  n ú m e r o  de dem en tes ,  
p o r  e jem plo  , quÁ hace  u n  s ig lo ,  q u e  hace  20 años  ; pero 
este  a u m e n to  se exp l ica  e n  m u c h a  p a r te  por  el a u m e n to  
de p o b la c ió n ,  y sob re  todo por  el m a y o r  n ú m e r o  de a s i 
los m an  ¡cómicos y por las condic iones  [materiales  de 
estos , qu e  de  cada dia se  h a c e n  m á s  h ig ién icas  , m ás  c o n 
fortables .  A n te s ,  apenas  h a b ia  s o m b ra  de e s tad ís t ica s ,  y 
h o y  todo se cuen ta .

España.— Valencia p r im e ro  ( 4409 ) ,  Zaragoza luego 
( 14:25), Sevilla y Valladolid en 1436, y p o r  ú l t im o ,  To
ledo en  1483 , fu n d a ro n  los p r im e ro s  as ilos especia les  
p a ra  los ena jenados :  po r  m a n e r a  q u e  en  el siglo NV nos  
ha l lábam os  los e s p a ñ o le s ,  en  es ta p a r l e ,  m u c h o  m ás  a d e 
lan tados  q u e  los res tan tes  pueb los  de E uropa .  Estos,  e m 
p e r o ,  se d e s q u i ta ro n  luego m u y  á m p l i a m e n te ,  y  h o y  
los rezagados  somos noso tros .

No h a y  q u e  p r e g u n ta r  po r  da tos  estadíst icos de a q u e 
llos t iem pos :  los m as an tiguos  se  r e f ie r e n  al  siglo p a s a 
do. El f i lántropo inglés G o w a rd ,  q u e  en  1783 visitó todos 
los h o sp i ta le s ,  lazaretos y cárceles  de España,  a p é n a s  h a 
ce m enc ión  de n u e s t ro s  asilos m anicóm icos .  El do c to r  Jo 
sé T o w s e n d ,  o tro  v ia je ro  b r i tá n ic o  q u e  e s tu v o  e n t r e  
noso tros  pocos años d e s p u é s ,  nos ha  t r a sm it ido  la s i 
g u ie n te  es tadíst ica  :

A r a g ó n   244 dem en tes .
C a t a l u ñ a . . , ........................  114
V a l e n c i a . . . .......................... 121
A n d a lu c ía   ...............  99
P ro v in c ia  de L e ó n   2
G ra n a d a .................................  41
Toledo ....................................  42
A v i l a . . . ................................ 4
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E n  1817 n u e s t ro  doctor  L u z u r ia g a  e nv ió  al cé leb re  
a l ien is ta  f r a n c é s  doctor  E sq u i ro l  un a  n o t a ,  de la c u a l
ap a re c e  q u e  en los asilos m an icóm icos  de  E sp a ñ a  h ab ia
por aquella época 509 d e m en tes .

P ara  e n c o n t r a r  a lg u n o s  da tos  m e n o s  vagos é i n 
com ple tos  es preciso d e ja r  t r a s c u r r i r  30 a ñ o s  m ás  y l le 
g a r  á la estadíst ica  de 1846-47,  e n s a y a d a  p o r  el doc to r  
Rubio. De ella resu l ta  q u e  e r a n  7.267 los en a je n a d o s  
ex is tentes en  aque l la  época:  h é  aq u í  su  d is t r ib u c ió n  por 
p rov inc ias .

Nombre de las provincias. Número
de dementes.

A la v a ................................................   24 .
A lbace te ....................     44
A lican te .....................    233
A lm e r ía .......................   279
Ávila. .     . 1
Badajoz............................................................ 154
R a le a re s .......................................................... 123
B a rc e lo n a ..........................................   588
B u rg o s ............................    163
G á c e r e s ......................................................... . .  151
Cádiz ................................................................ 181
C a n a r ia s  ..........................................  1
C a s te l ló n .....................................................  36 j
C i u d a d - R e a l ................................................  115
C ó rd o b a ..........................................................  26
Cor u ñ a ............................................................  218
C u e n c a ............................................................  166
G ero n a    . 9
G r a n a d a ..........................................................  319
G u ad a la ja ra   ............................   °4
Guipúzcoa. , .................................................  3
: lúe I v a ............................................................. 146
C u e sc a .......................................................   6
i a e n    ̂ 37!
L eón .........................................................   151
L érida ...................................   85
L o g ro ñ o ................................................  87
Lugo................................................   14)2
J a d i a d ......................................    61
■ í á la g a .............................................................  389
M u r c i a ............................    86
N a v a r r a .........................................    50
¡Orense............................................................. 80
•Oviedo.........................................  146
Palencin ..........................................................  205
'P o n te v e d ra   .............................................. 1 53
da la m a n c a .....................................................  286
G a n ía n d e r ...................... ................ .............. 2 1 í
:Lvs"<vj;¡  i S
- o v i l l a .............................................................  180
d o r i a ............................. .......................   ' 8 4
^ a r ro g o  n a .....................................................  88
' : > r u d ..............................................................  205
•’o loPo . . 21
La lene ia . 329

al ladol o ! ..........................................  . . . .  5 /
. izcay .s ........................................................... 138
/ .a m u ra     12 2
/.ai a g u z a      5o í

T o t a l  cu las p ro v in c ia s . . .  . 7.277

De este t o t a l , los 5.651 se h a l lab an  en sus  p ro p ia s  c a 
sas ó las de sus  p a r i e n t e s ,  y 4.656 acogidos en  es table
c im ien tos  públicos [ hospita les  , hospic ios y  casas de Mi
s e r ic o rd ia ,  inclusa y casa de expós i to s ,  cárce les  p ú b l i 
cas , c a s as -g a le ra s  , p res id ios  y c o n v en to s  de monjas.)

En los es tados pedidos ;í las p ro v in c ia s  no v in o  ex
p resado  el sexo de 426 indiv iduos.  E n  el total  re s ta n te  se 
c o n ta b a n  4.060 h o m b res  y 2.791 m u je re s .

Ciento  c in cuen ta  y u n o  (ciento tres h o m b re s  y 48 m u 
je r e s  ) e ra n  los dem en tes  q u e  p a g a b a n  e s tan c ia s  (de 2 á 
7 rs .  d iar ios)  e n  los e s tab lec im ien to s  donde  se h a l la b a n  
acogidos.

Avila y  C a n a r ia s  d ab an  u n  solo d e m e n te ,  y  Barcelona 
daba cerca de 600. ¿ S e rá  qu e  a p a re c e n  m á s  en fe rm o s  all í 
d o n d e  h a y  m ás  hospitales?. .. .  ¿ S e rá  q u e  el n ú m e r o  de 
d e m e n te s  a p a re c e  m ás  v isib le  allí donde  h a y  m ás  asilos 
especiales  p a ra  r e c o g e r lo s?  ¿Será  qu e  la en a jen ac ió n  
m e n t a l , desgrac ia  e x c lu s iv a m e n te  h u m a n a ,  hija de la 
c u l tu r a  in te lec tual  exagerada  ó mal d ir ig ida ,  a b u n d a  n a 
tu ra lm e n te  m ás  en los d is t r i to s  m á s  c iv i l izados?

T é rm in o  medio de  cada a ñ o ,  el m o v im ien to  de e n 
t r a d a s  , sa lidas y d e fu n c io n e s  de los dem en tes  acogidos 
e n  los es tablecimientos-  púb l icos  da en  la es tadíst ica  del  
Dr. Rub io  las s igu ien tes  c i f ra s :

E n t r a d o s ............................................   740 dem entes .
C u r a d o s ....................................................  281
Salidos sin c u r a r ...........................   460
M u e r to s ....................................................  187

(Jiros var io s  es tados c o m p a r a t i v o s , y  no  memos c u 
r io s o s ,  con t iene  la es tadíst ica  llevada á cabo  p o r  el s e 
ño r  Rubio , y q u e  se halla in se r ta  e n  la Gacela de M adrid  
del 7 de O c tu b re  de 1848. Es la .p r im era  es tadíst ica r e 
g u la r  y  metódica q u e  se ha hecho  en E sp añ a ,  y bajo  este 
solo p u n to  de vista se r ecom ienda  ya á los af ic ionados á 
s e m e ja n te  clase de estudios .

Desde e n to n c e s  hem os a d e lan tad o  algo e n  es tad ís t ica ,  
p o r q u e  poco á poco no s  vam os c o n v en c ien d o  de su im 
por tanc ia .  Hé aqu í  a lgunos  datos of iciales c o r re s p o n 
d ien te s  al año 1859:

Diez y siete casas de d e m e n te s  sos t iene  la b e n e f icen 
cia e n  las p r in c ip a le s  p rov inc ias .

En  31 de  Dic iem bre  hab ia  en  ellas acogidos 2.150 i n 
d iv iduos  (1.320 h o m b r e s  y 820 m ujeres) ,  493 de ellos f u 
r iosos  y 1.658 t ranqu i lo s .

E n t r a r o n  d u r a n t e  el añ o  979 d e m en tes .
S a l ie ro n ,  e n t r e  c u rados  y  m u e r to s ,  912.
Exis t ían  en  31 ue Diciembre de 1859 2.217 in d iv iduos ;  

(1.357 h o m b r e s  y  860 mujeres) ,  494 de ellos furiosos y  
1.733 t ranqui los*

Los gastos genera les  do dichos 17 e s tab lec im ien tos  a s 
c e n d ie ro n  á 3.008,941 rs. 30 cen ts .  (392.196 rs.  50 cen ts ,  
p o r  p ersona l  , y  2.64 6.744 rs. 80 cén ts .  por  m ater ia l) .

No p oseem os dalo a lguno  acerca de  los d e m e n te s  q u e  
se h a l l a b a n  en sus  casas ó en  las de su s  p a r ie n te s  ó en  
m a n ic o m io s  p a r t icu la res .

La r e d u c c ió n  a co rd ad a  de  los in s t i tu to s  m an icóm icos  
á u n  co r to  n ú m e r o ;  la p ró x im a  creac ión  de u n  m a n ic o 
m io -m o d e lo  en Madrid y de o tro  en  B arce lona ,  y m á s  
q u e  todo el b u e n  celo y  pe r se v e ra n te  energ ía  del  e n t e n 
dido fu n c io n a r io  q u e  t iene  á su  ca rgo  la Dilección g e n e 
ral de los r a m o s  de S an idad  y Beneficencia  , nos  h acen  
e s p e ra r  q u e  s u c e s iv a m e n te  i rem os l legando á  la p e r fe c 
c ión  e n  p u n to  á la estadíst ica de los infel ices en a je 
nados .

 F ra n c ia .— La a d m in is t r a c ió n  f ranc esa  hace l a u d a b i 
lísimos es fuerzos  p a r a  r e u n i r  la e s tad ís t ica  m á s  c o m p le ta  
posible.  Hé a q u í  u n  ex t ra c to  de los ú lt im os datos p u b l i 
cados:

El 31 de D ic iem bre  de 1853 hab ia  en F ra nc ia  411 asi
los ó casas de d e m e n t e s , 65 púb l icos  y 46 p a r t i c u la re s .

(1) Discurso pronunciado en la solemne inauguración del ano 
académico de 4853 á 1854 en la Universidad central por el Doc
tor D. Pedro Felipe Monlau, Catedrático de psicología y lógica. 
Madrid, 4 853, de 30 páginas en S.° mayor.

Hé aquí la tr is te  cronología y  es tadíst ica  n u m é r ic a  de 
la pob lac ión  de  los asilos de d e m e n te s  en  Francia:

Años. Dementes.

1835    10.539
1836 ......................................  4 1.091
1837..... .......................................  4 1.429
4 838..... ....................................... 4 1.982
1839   42.577
1840   43.283
4 841   13.887
1842 ....................................... 4 5.280
4 843 .......................................  4 5.796
1844   16.255
1845   47.089
1846..... ....... ............................ 4 8.013
4 847   19.023
4848   49.570
1849    20.231
1850   20.064
1851   21.253
1852   22.495
1853   23.795
1854   24.524

P o r  m a n e r a  q u e  en  20 años  se ha p lu sc u a n d u p l ic a d í  
el n u m e r o  de d em en tes ,  d eb ien d o  a d v e r t i r  q u e  en las ci
fras q u e  de jam os a p u n ta d a s  no  e n t r a n  los locos q u e  sí 
h a l lan  en su s  casas,  y q u e  así en  F ra n c ia ,  com o en frigia 
té r ra ,  como e n  E spaña,  com o en  todas par tes ,  s u m a n  uní 
p a r t id a  igual p o r  lo m énos  á la de los acogidos en  lo: 
e s tab lec im ien tos  p úb l icos .  E n  F ra n c ia ,  po r  ejemplo  , é 
año  4 851 h a b ia  e n  su s  domicil ios resp ec t iv o s  24.333 dó
m e n le s  c u y a  ad ic ión  con los 20.061 de  los as ilos púb í i  
eos, d a n  u n  total de 44.970.

T é rm in o  medio, se e n c u e n t r a n  40 m u je re s  p o r  cada í 
h o m b res .

De cada 100 locos los 61 so n  solteros.
De 32.876 de m e n te s  h a n  reca ído  1.635.
La c iudad  da m u c h a s  m as e n a jen ac io n e s  m en ta les  q m  

el cam po.  De los ci tados 32.876 ind iv iduos  (que son los 
23.795 ex is ten te s  en  1.° de E n e ro  de 1853, m ás  los 9.081 
e n t ra d o s  d u r a n te  d icho  año), 12.972 e r a n  de o r igen  u r b a 
no, y  14.536 de  p ro cedenc ia  r u r a l  (4). No pu d o  a v e r i 
g u a rse  el domicil io  h a b i tu a l  de 5.368 de los e n t r a d o s .

E n  el pe r íodo d u o d ecen a l  de 1842 á 4853 m u r ie ro r  
32.099 ind iv id u o s  (17.390 h o m b r e s  y  14.709 mujeres) .  Nc 
es tan  im p o n e n te  como á p r im e ra  vista parece  esa sum a 
de d e fu n c io n e s ,  p u e s  h a y  q u e  c o n ta r  con los paralí t icos 
los e p i lé p t ic o s ,  los de m e n te s  , los id io tas ,  las e n a je n a c io 
nes  c ró n ic a s ,  lo s c r e t in e s  ó im béc i les  n a tu ra le s  & c . , es
pecie  de caput m o rtu u m  , c u y a  s u e r te  fatal q u e d a  fijada 
d es d e  el m om en to  en  q u e  e n t r a n  e n  el asilo. Iguales  e l e 
m e n to s  h ay  q u e  t o m a r  en c o n s id e rac ió n  cu a n d o  se t rata  
de c o m p u t a r  las curaciones , p o rque  ( t r is te  es decirlo) los 
casos de m an ía  y m o n o m a n ía  r e c ie n te s  son los ú n icos  que 
ofrecen a lg u n a s  p ro b ab i l id a d es  de cu rac ión .

Los q u e  d eseen  m ás  p o rm e n o re s  re la t ivos  á las e s ta 
c iones del año, las profesiones de los de m e n te s  adm it idos ,  
al g ra d o  de su in s t ru c c ió n  , á la d u ra c ió n  de  su  e n fe r 
m e d a d ,  á los gaslos causados  y dem ás pa r t icu la r idade s  
a d m in is t r a t iv a s ,  p u e d e n  v e r  la S ta tis tiq u e  des établisse-  
m ents cV aliénés de France de 484-2 á 4 8 3 3  in c lu sive m en t. 
por Mr. Legoy t, Jefe de sección de  la Estadística genera l  de 
F ra n c i a  ( S í r a s b u r g o ,  1857). Nosotros t e r m in a re m o s  e x 
po n ien d o  a lg u n o s  datos g e n e ra le s  s o b r e  las causas  p r e 
s u n t a s  de  la e n a jen ac ió n  m e n ta l .

Es de o b se rv a c ió n  cons tan te  q u e  en la p roducc ión  
de la locura, ias cau sas  m ora le s  p r e p o n d e r a n  c o n s id e 
r a b le m e n te  so b re  las físicas. D onde  q u ie ra  q u e  se halla 
m u y  sob rex c i tad o  el c e r e b ro  h u m a n o ,  allí a b u n d a n  los 
individuos rac iona les  d e g e n e ra d o s  en  in sensa tos .  Las 
in f luenc ias  m o ra le s  so n  todavía m á s  decis ivas  q u e  la p r e 
d ispos ic ión  h e red i ta r ia .

Hé aqu í  u n  r e s ú m e n  de las cau sas  b ien  a v e r ig u a d a s  
de e n a jen ac ió n  m en ta l :

1.894 casos po r  exaltac ión  religiosa.
899 casos de locu ra  p o r  efecto de la pé rd ida  de la fo r 

tuna  ó de c a n t id ad es  co ns iderab les .
792 po r  la pas ión  de am or .
698 por  em o c io n es  violentas .
600 por  su desm edido  orgullo .
510 po r  h a b e r  perd ido  á u n  h i jo ,  una  esposa ú  otra 

persona  q u e r id a .
495 po r  am bic ión  f ru s t r a d a .
442 por celos.
308 por  v ic is i tudes  políticas.
156 po r  exceso de traba jo  in te lec tual .
o 4 por verse  encarce lados .
48 po r  nosta lg ia  , p o r  la tris teza q u e  dá la ausencia  

del p is na ta l .
4! por v e r s e  ais lados ó en  la soledad.
32 po r  h a b e r  m u d a d o  de  profesión ó de r é g im e n  de 

vida.
16 de  r esu l tas  de  e s ta r  en  c o n t inuo  con tac to  ó f r e -  

cuen /3  c o m u n ic a c ió n  con los locos.
4 po r  efecto del  enca rce lam ien to  celular q u e  im p o 

nen a lg u n as  p en i tenc ia r ías .
No e x t r a ñ e  el lector q u e  sea tan  corto  , respec to  d e ’ 

■ otal , el n ú m e r o  de esos c a s o s ,  p o r q u e  es m u y  difícil 
y a veces i m p o s ib l e , g a n a r  la conf ianza  del d e m e n te  c 
i-t de su íamiiia  , o c u r r i e n d o  a d em ás  no pocas veces qu( 
ni el e n f e rm o  ni sus  pa r ien te s  p u e d e n  d a r  toda la luí 
necesar ia  para  a p e a r  la v e rd a d e ra  c au s a  del  nial.

T am b ié n  im p o r ta  a d v e r t i r  q u e  a lg u n a s  causas  parecen 
f ís icas ,  p o n  s e r  de es ta  n a tu ra le z a  las ú l t im as  q u e  han  
o b rad o ,  c u a n d o  p r im i t iv a  y re a lm e n te  so n  morales,  verb i  
g r a c i a : el m ise ra b le  q u e  pa ra  a t u r d i r s e  y s e n t i r  m énos  
s u  in d igenc ia  y d e s n u d e z  bebe  y c o n t ra e  el háb i to  de la 
em b r ia g u e z  y cae e n  la en a jenac ión ,  sin  d i sp u ta  ha o b r a 
do bajo  el influjo de una  causa  moral.  Se dice q u e  la s u 
p res ión  de los m e n s tru o s ,  la su p re s ió n  de los lóqu ios  &c. 
d e te rm in a  á veces  la en a jen ac ió n  m en ta l  ; pe ro  si 
esas s u p r e s io n e s ,  c u a l  de o rd inar io  a c o n te c e ,  son  d e b i 
das á im pres iones  morales», m o ra l  (m á s  b ien  qu e  física) 
d e b e r á  c o n s id e ra r s e  la v e rd a d e ra  causa  de la dem enc ia .

P or  ú l t i m o ,  Mr. Legovt  hace  n o ta r  q u e  d u r a n t e  las 
g r a n d e s  c r is is  sociales ( c u a n d o  la r e v o lu c ió n  f rancesa  
de  4 848 p o r  ejemplo) se d i s m in u y e  el n ú m e r o  de e n t r a 
dos en  las casas de  d em en tes .  Esta a p a r e n te  a n o m a l ía  
t iene su  explicación. E n  p r im e r  l u g a r ,  m u c h o s  de los 
d esg rac ia d o s  m u e r e n  v íc t im as  de s u  e x a l tac ió n ;  o tros  
e m ig ran  , y  no  pocos van á p a r a r  á las cárceles.  Las e n 
t radas  en los asilos de d e m e n te s  se a u m e n t a n  por  o tra  
p a r te  e n  los años  suc es ivos  con  u n a  fu e r te  p ro p o rc ió n  
de  e n a jen ad o s  po r  ca u s a s  polí t icas.  A dem ás con v ien e  
lo m a r  e n  c u e n ta  q u e  m u c h a s  de las  c r i a tu ra s  co n c e b i 
das bajo  la in f lue nc ia  de los g r a n d e s  t r a s to rn o s  sociales  
p a r a n  en  d e m e n te s  c u a n d o  l legan á la edad  adulta .

Toda causa p ro d u c e  m á s  ó m é n o s  p ro n to  s u  efecto: 
esto es i n e v i t a b le ,  y n o  h a y  q u e  hace rse  ilusiones . En 
las ca re s t ía s  su c ed e  u n a  cosa parecida: Jos tr is te s  electos  
de  la a l im e n ta c ió n  deficiente  se to c a n ,  en  p a r t i c u la r ,  20 
añ o s  d e s p u é s  de un  año  malo. La estadística de las e x e n 
c iones  del  se rv ic io  m i l i ta r  por  defecto  físico, r e v e la  e n 
tonces u n  exceso cons id e rab le  de cor tos de ta l la ,  miopes, 
e n c l e n q u e s ,  ep i lép t ico s ,  i d io ta s ,  m al  co n fo rm ad o s  &c., 
todos con ceb id o s  ó e n g e n d r a d o s  d u r a n t e  el añ o  de la c a 
rest ía .

(1) La población urbana suele ser á la rural como uno es á 
tres: debía dar, por consiguiente, un tercio de dementes del total 
que dá el campo, y sin embargo, dá cási otros tantos que.e^te.

BO LETIN RELIG IO SO

S a n t o s  d e l  d í a . — San Crisan to  , S an ta  D ar ía ,  Santos 
C r isp in  y  C r i s p in i a n o ,  m á r t i r e s ,  S an  F ru c tu o so ,  c o n fe 
sor ,  y  la dedicación  de la san ta  iglesia ca ted ra l  de T o
ledo.

C u a re n ta  Horas en  la iglesia de S a n  J u a n  de  Dios, d o n 
de c o n t in ú a  la n o v e n a  á S an  Rafael A r c á n g e l ,  p r e d i c a n 
do po r  la m a ñ a n a  D. J u a n  B arbero  , y  p o r  la t a rd e  
D. Gregorio  Montes.

P r in c ip ia  la n o v e n a  en su f rag io  de las a lm as  del  p u r 
gatorio en  la p a r ro q u ia  de  S an ta  María, h a b ie n d o  po r  la 
n oche  devo tos  ejercicios, en  que  p re d ic a rá  el c i tado se ñ o r  
Barbero .

En San  G inés ,  San  Pasc ua l ,  San  Is id ro  y d e m á s  t e m 
plos q u e  o t ro s  ju é v e s  se obse qu ia rá  al  S an t í s im o  S a c r a 
m en to .

En el O ra to r io  del  Caba l le ro  de G racia  se  t r i b u t a r á n  
cu l tos  como todos los 25 de m es  al  N iñ o  Jesús:

Y en  C a ñ iz a re s ,  S an  Ignacio ,  I ta l ianos  y  M o n s e r ra t  se 
t e n d r á n  p o r  la n o c h e  los ejercicios aco s tu m b ra d o s .

Se reza  de la ded icac ión  de la sa n ta  iglesia ca tedra l  de  
Toledo con  r i to  doble de p r im e ra  clase y  o rn a m e n to  
b lanco .

V isita  d e  la C o r t e  d e  Ma r í a . —  N u e s t ra  S eñora  d« 
la E n c a rn a c ió n  en  su  ig lesia ,  la del  m ism o  t í tu lo  en  San  
P lá c id o ,  N ues t ra  S e ñ o ra  de G rac ia  en  s u  ig lesia , ó la del  
m ism o  t í tu lo  e n  San Ignacio.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

La b r i l l a n te  y  n u m e r o s a  c o n c u r r e n c i a  q u e  o c u p a b a  
el T ea tro  Real, h izo  a n o c h e  u n a  excelente  acogida á n u e s 
t ro  c o m p a t r io ta  el ten o r  B e l a r t , r e c ie n te m e n te  a ju s tado  
p a ra  la co m p añ ía  de aque l  coiiseo.  Saludado al p r e s e n t a r 
se  con  u n a  sa lva  dq ap la u s o s ,  es tas  se r e p i t ie ro n  al fin 
de cada  u n a  de las p iezas  que  c a n t ó ,  s ie n d o  l lam ad o  á la

escena d esp u és  del d u e t to  con la t¡nle v  al m e 
ar ía .  La C ha r ton  es tuvo felicísima v recihin -lar su
m u e s t r a s  de  aprec io  de pa r te  del p ú l / i c o  , míie d'8” »'** 
del  r o n d ó  f inal,  la p rem ió  con u n a  nueva  ovacion PUPS

_ —. El sábado se c a n ta r á  la L u c ía . d e sem p eñ ad ' . .
. C h a r to n  Demeur,  F r a s c h i n i , M arra Manfredi P°r la

La se gunda  ópera  en  q u e  toma p a r le  el Sr Belart . 
la Semiramide,q u e , se g ú n  p arece ,  se canfará 'm n»
b rev e .  * 1111Y en

T am b ié n  está e n  es tud io  Macbet.

ANUNCIOS.

 VENTA  LA PERSONA QUE DESEE ADQUIRIR LA 
dehesa  t i tulada de los P ic a c h o s , t é rm in o  de Fuente P ó 
m e r a , en  la p ro v in c ia  de C ó rd o b a , de cabida do t ruñ 
fanegas (res ce lem ines  de t ie rra  , c u b ie r ta s  en  su mavnr 
par te  de m o n te  b a jo ,  con e n c in a s ,  c h a p a r ro s  y un buen 
pozo con su s  pilas co rre sp o n d ien te s  , ap reciada en a:io urn 
rea les  pued e  p re s e n ta r s e  á D. .losé María de Leseta' en 
C ó rd o b a ,  calle del  D u q u e ,  n ú m .  1 , ó á D. Manuel Mi/i 
lo en  esta corte, en  la de  Re la tores ,  segundo, que 5  

hallan  autorizamos p a ra  su ena jenac ión .  5243—-j

N O V ISIM O  M A N U A L  COM PLETO DE A RQ U lTF C m  
del Arquitecto práctico, por  M. Tonssaiiu ({¡ 

Sens, A rqu itec to ,  t raduc ido  cons iderab lem en te  aumomf 
do y  ad o rnado  con 18 lám inas  , con cerca de 50o fi-uraV

Este tratado,  redactado bajo el p u n to  de vista'Ále la 
p ractica  y con arreg lo  a los conocimientos m ás m o d e r 
nos ,  c o m p r e n d e :  los pr inc ip ios  generales del a r l e  la 
geometría  aplicada á todas las operaciones g rá f ic a s  v á la 
a g r im e n s u ra ,  la anális is  y descripción  de los materiales 
de co n s t ru cc ió n ,  las reglas para  su uso y aplicación en 
toda clase de ob ras :  la medio* ..v , cá lcu lo  y tasación de 
es tas,  las leyes y  o rd en an zas  q u e  r i g e n  en  la edificación 
y  todas las cues t iones  q u e  se refieren á ia a rqu i tec tu ra  
legal;  u n  Diccionario  de t é r m in o s  de la ciencia y de las 
d iversas  a r tes  em pleadas  en la erección de ed if ic ios/y  
las tablas del nuevo  sis tem a m étrico ,  con la reducción re
c íproca de toda especie de m ed idas :  po? cons igu ien te  es 
su m a m e n te  ú ti l  á los A rqu i tec tos ,  I n g e n i e r o s t ‘maestros 
de o b ra s ,  apa re jad o res  y á los propietarios que  se ocupen 
de d i r ig i r  las co n s t ru c c io n e s  de su  pertenencia.

Consta de t res  tomos en 8.°, y $e vende  en la librería 
de D. Angel Ca lle ja ,  ed i to r ,  calle de  C a rre ta s ,  n ú m  33 
f re n te  á la Im p re n ta  N ac io n a l ,  á 48 r s .  en rús t ica  . ¿¿ 
en pas ta .

Nota. F o rm a  la c o n t in u a c ió n  de esta obra el Manual 
práctico de las construcciones r ú s t ic a s ,  por M. de Fonto- 
n á y ,  q u e  se e x p e n d e  á 16 rs. en  rúst ica y 18 en pasta.
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SE VENDE A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS EN Pu
blica,  pero  ex t ra jud ic ia l  s u b a s ta ,  la casa sita en esta c o r 
te y su  calle de F u e n c a r r a l , con accesoria* á la de Hnrla- 
l e z a , d is t in g u id a  por  la p r im e ra  con el núm. 4 moderno" 
p o r  la segunda  con el 3,  tam bién  m oderno , .pa r te  del j’ 
a n t ig u o ,  m a n z a n a  302, q u e  t iene de sitio 6 338 9/10 pies 
c u a d ra d o s  superf ic ia les .  El r em ate  se celebrará el dia 3 
del p ró x im o  m e s  de  N o v iem b re  en el estudio del Doctor 
D. M a rian o  G arc ía  Sancha  , Escribano del n úm ero  de eqa 
v i l l a ,  calle de Felipe III (ántes de B ote ros) ,  núm. 8, piso 
s e g u n d o ,  á las doce de su m añ a n a ,  hasta cuyo dia se h a 
llará de m anif ie s to  el pliego de condiciones, formado a! 
efecto, todos los d ia s .n o  festivos de diez á dos de la* tarde. 

M adrid  22 de O c tu b re  de 1860.“~ 3aucha ,  5369

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Je rez  y de P u e r to -R e a l  á C á d iz .— No habiendo podido 
c e ’e b r a r  la ju n t a  gen e ra l  e x t r a o rd in a r i a  de accionisías, 
convocada  pa ra  el dia de hoy , por no hallarse  represen
tada la m itad  de las acciones  em it idas ,  el Consejo de Ad
m in i s t r a c ió n  ha d e te rm in ad o  , co n fo rm e  al a r t / s i  de ¡os 
e s t a t u t o s , q u e  la exp resa da  j u n t a  genera l  extraordinar ia  
tenga lu g a r  el dia 8 de N o v iem b re  p ró x im o  , á la una de 
la ta rde ,  en el domici lio social, calle del  T urco ,  núm . 6.

Los acc ion is tas  que deseen  to inar  par te  en la reunión 
d e b e rá n  depos i ta r  sus  acc iones  án tes  del dio 4.° de No
v ie m b r e ,  en  los p u n to s  q u e  m ás abajo  se exp resa rán .

Conforme al p á r ra fo  se gundo  del a r t .  31 de los estatu
tos, se ce leb ra rá  la j u n t a  genera l  c u a lq u ie ra  q u e s e a  el n ú 
m ero  de socios p re sen te s  ó r e p re s e n ta d o s  , y sus a c u e r 
dos s e r á n  o b l iga ta r io s  p a ra  todos los acc ion is tas .

La r e u n ió n  tiene po r  objeto :
4.° D el iberar  acerca de la r e fo rm a  q u e  el Consejo cíe 

A dm in is t r ac ió n  cons idera  c o n v e n ie n te  de algunos  artícu
los de los esf&tutos.

2.° A cordar  lo q u e  co r re sp o n d a  sob re  va r io s  proyec
tos re la t ivos á la a d qu is ic ión  de o tras  líneas de ferro-car
r iles , fus ión  de las m ism as  con las q u e  pertenecen á ja 
S oc iedad ,  o rgan izac ión  de n u e v o s  se rvic ios y  medios de 
realización.

Los depósitos de acciones p u e d e n  verificarse:
En Madrid, en la C om pañ ía  genera l  de Crédito en Es

p añ a ,  calle del T u rco ,  n ú m .  6.
En p ro v in c ia s ,  e n  po d e r  de las agenc ias  y correspon

sa les de  la misma.
Y en  P a r í s ,  en  casa de los Sres.  G uilhou joven , rué 

de P ro v e n c e ,  n ú m .  50.
Madrid 22 de O c tu b re  de 1S60 .=E1 Director  gerente, 
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MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- 
m ero  43 de es ta p u b l icac ió n ,  q u e  c o n t ie n e  los artículos 
y  g ra b a d o s  s ig u ie n te s :

A rtícu lo s .— R e v is ta  de la se m a n a  , po r  D. N. F. Cues
ta .— Exposic ión  de Bellas Artes.— R om a en  1860, por  D. A. 
F e r n a n d e z  de los R íos .— Escenas y c o s tu m b re s  marítimas, 
po r  el Capitán B o m b a rd a .— V alenc ia ,  c onven to  de m o n 
j a s  de la T r in id a d ,  po r  D. P. P erez .— ¿Q uid  faciendum? 
p o r  D. G u i l l e rm o  F o r te z a . - -E x a m e n  cr í t ico  de las c a r r e 
ra s  de caballos, p o r  D. Nicolás  Casas.

Grabados. —  L etra  a n t ig u a .— Fac s ím ile  de  u n  g ra 
b ado  al a g u a  f u e r t e  de A d r iá n  Van-Orfcade.— Arco de 
t r iu n fo  levan tado  en Barcelona en  las fiestas Reales.— 
P ar te  p o s te r io r  de  la p u e r t a  p r in c ip a l  del conven to  de la 
T r i n i d a d ,  V alencia .— E n t r a d a  de  la R e in a  en  Barce
lona.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las ocho de  la n o c h e .— L as idspcras  

s ic ilia n a s . ópe ra  e n  c inco  actos.

T e at r o  d e l  P r í n c i p e . — A las  ocho de la  noche .  —  La  
torre de B a b é l , comedia e n  t res  ac tos .— L a  ta ra n te la , b a i 
l e . —  Las tra m a s de G a ru lla , p ieza  en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  Ci r c o . —  A las ocho y m ed ia  de la n o 
che.  —  La c ru z  del va lle , z a rz u e la  n u e v a  e n  t r e s  actos.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A las ocho  y m edía de la 
n o c h e .—  M is dos m ujeres.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A l a s  ocho  de  la noche .— 
S in fo n ía .— H istoria  de u n a  c a r ta , com edia  n u e v a  en  tres 
a c to s .— L a  g ira , b a i l e .— E l querer y  el ra sca r .....

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — G ra n  función  ex traord inar ia  
p a r a  h o y ,  cu y o s  p ro d u c to s  se d e s t in a n  al socorro de 
los c r i s t i a n o s  de S ir ia .— S in fon ía  de a i re s  nacionales ,  de 
G e v a e r t .— El Rey y  el aven turero , d r a m a  e n  cinco ac tos ,  
ar re g la d o  del  f ran c és  p o r  D. I. Gil.— Soirée de prest ¡di
gitación  p o r  el a p la u d id o  Sr.  L i m i ñ a n a , el qu e  , en tre  
n u e v a s  y d i fe ren te s  s u e r t e s ,  e j e c u ta r á  las siguientes :
La llave del cas t i llo .  De u n  p añue lo  , .seis.
La b o ca  de  b ro n c e .  Las c a r ta s  obedientes.
Una a v e n tu r a  de  G u il le rm o  El reloj incomprensib le .

Tell.

Han sido in v i ta d a s  SS. MM. y  AA. RR. p o r  si se dignan 
h o n r a r  con  su p re se n c ia  esta fu n c ió n .

El te a t ro  e s t a r á  a d o rn a d o  é i lum inado .

C irco d e  P r i c e  (calle de  Reco le tos) .  —  Hoy, el sábado 
y  d o m in g o  ú l t im a s  fu n c io n e s  en la p re se n te  temporada. 
La d e  h o y ,  á las ocho  de la n o c h e ,  á beneficio  de la Ca
sa de  m ise r ico rd ia  de  Santa  I sabe l ,  t e n d rá  lugar en el 
o rd e n  s ig u i e n t e :  L a  fa g a  del escocés W allace, sobre un 
caba l lo  á todo escape ,  p o r  Mlle. Monfroid. —  Intermedio 
g im n ás t ico  p o r  los h e r m a n o s  R izzare ll i .— Ejercicios sobre 
u n  caballo  en  pelo, por  el Sr.  H e r n á n d e z .— Los dos gladia
dores ro m a n o s , sob re  dos caba l los ,  p o r  MM. F ra n k  Pastor 
y M onfroid .— La n in fa  aérea, p o r  Mlle. A n n a  Z w icker .— El 
canto de los negros en la Ja m a ica , p o r  MM.Binnion y F u -  
l ler .  —  Ejercicios e c u e s t re s ,  p o r  Mr. Monfroid. — Entre
acto. —  Magnífico  t r a b a jo  s o b r e  u n  caballo  en pelo, por 
Mlle. Monfroid .— In te rm e d io  có m ic o -g im n á s t ic o ,  por MM. 
W h i t to y n e  y S ech i .— V u e l o s , p i ru e ta s  y  saltos moríales, 
p o r  Mr. F r a n k  P a s to r .— El triá n g u lo  aereo, ejercicio gim
nás t ico  p o r  los h e r m a n o s  R izzarell i .— La alta escuela  , por 
Mlle. G rasse l t .— Los dobles v io l in is ta s , ejercicios cómico-  
m us ica le s  por MM. B inn ion  y F u l le r .—  El desafio en los 
sa lto s , e jecu tado  en  el t r a m p o lín  a m e r ic a n o  po r  d iferen
tes a r t i s t a s .


